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cONVENIO DE cooRD¡HIc¡Ón PARA EL DESARRoLLo RURAL SUSTENTABLE,
QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, I TMVES
DE LA SEcRETARÍI or AcRtcuLTURA, cANADEniA DESARRoLLo RURAL,
PESCA Y ALIMENTAc¡ÓN, EN Lo sucEslvo LA .$AGARPA', REPRESENTADA
poR su nTUl-AR, EL c. Ltc. ENRteuE mlnrinez v mlnflNez, AstsnDo EN EsrE
AcTo poR Los,cc. Lrc. vÍcron HUco cELAyA cELAyA y Ltc. ALEJANDRo
IIANUEL cAñlBEsEs BALLINA, EN su REspEcnvo clRÁcten DE
COORDINADOR GENERAL DE DELEGACIONES Y DELEGADO EN EL ESTADO DE
SAN LUIS POtOSi; Y.POR OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO
DEL EsrADo LtBRE.y SoBERANo DE sAN LUts potosl, A eutEN EN Lo
SUCE$Ivo $E LE DENoiI¡NAnÁ eu "GoBIERNo DEL EsTADo", REPRESENTADo
POR EL GOBERNADOR .AONSTITUC¡ONAL, DR. FERNANDO TORANZO
rrnnÁ¡¡orz, AsrslDo EN EsrE,Acro poR Los cc. Ltc. ¡osÉ EDUARDo
eoHzÁ-ez stERRA, c.p.c. ¡rsüs,conoe me¡h E tNG. nÉcron GERARDo
noonie uez cAsrRo, EN su' REspEclvo cenÁcren DE sEcRETARto
GENERAL OE GOBIERNO, .SECRÉTARIO OE FINANZAS Y SECRETARIO DE
DESARRoLLo AcRopEcuARto y "REcuRsos HronÁuu¡cos; eutENEs EN
FoRitA coNJUNTA srnÁ¡¡ REFERIDAS cpñto LAs,,pARTEs", DE coNFoRinDAD
coN Los ANTEcEDENTES, DEcLARActoNFS v clÁusulAs stcutENTES:

eñ tEcEDENTEs

l. La Constitución FolÍtica de los Estados Unidos Mexicanos, en lo subsecuente señalada
como la "CONSTITUCIÓN", establece en su artículo 4,'que toda percona tiene derecho a
la alimentación nutritiva, suficiente y de calidad, lo cual,será garantizado por el Estado;
asimismo, su aftículo 25, dispone que el Estado débe€arantizar que el desanollo nacional
sea integral y sustentable y que, mediante el fornento del crecimiento econón'rico y el
empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno ejercicio de
la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases socialeS: por otro lado, en su
artÍculo 26, señala la competencia del Estado para organizal un.sistema de planeación
democrática del desanollo nacional. que imprima solidel, dinamismo, permanencia y
equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la democratización
politica, social y cultural de la Nación.

Por otra parte, la fracción XX del artículo 27 de la "CONSTfTUCIéN', dispone que el
Estado promoverá las condicíones para el desarrollo rural integral con el propós¡to de
generar empleo y garantizar a la población campesina el bienestary su.pahicipación e
incorporación en el desanollo nacional, y fomentará la actividad aglgpecuaria y forestal
para el óptimo uso de la tierra, con obras de infraestruc{ura, insumo{, ereditos, servicios
de capacitación y asistencia técnica. .,,.. "...,. ,,

ll. Asimismo, la Ley de P]aneación, en sus artículos 33, 34 y 35, faculta al Ejecutivo
Federal para coordinar sus actividades de planeación con las Entidades Federativas
mediante la suscripción de convenios de coordinación, para que coadyuven, en elámbito
de sus respect¡vas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación-
nacional.

lll. l,a Ley de Desarrollo Rural Sustentable, en el artículo 4o, establece que paft¡ logra'r el
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desanollo rural susteñtable, el Estado, con el concurso de los diversos agentes
organizados, impulsará un proceso de transformación social y económice que reconozca
la vulnerabilidad del sector y conduzca al mejoramíento sostenido y sustentable de las
condiciones de vida de la población rural y, en su artÍculo 27, indica que el Gobierno
Federal, celebrará conlos Gobiernos de las Entidades Federativas con la participación de
los Consejog 'Estatales 

conespondientes, los convenios necesarios para definir las
responsabilidades de da'.uno de los órdenes de gobierno en el cumplimiento de los
objetivos y metas de los programas sectoriales.

lV. Que conforme a lo dispuesto en el Decreto por el que se establece el Sistema
Nacional para lá , Cruzada contra el Hambre, publicado en el Diario Oficial de la
Federación e' 22 de enero del 201..3, el Gobierno de la República debe dar resultados en
el corto ptazo para'garantízar a la población el derecho a una alimentación nutritiva,
suficiente y de calidad, a través de acciones coordinadas, eficientes, y transparentes con
alto contenido de participación sociaf, por lo que las dependencias y entidades de la
Administración Pública Federal'realizaráa,las acciones necesarias para el cumplimiento
del citado Decreto conforme'á las dispgsieiones jurídicas aplicables.
De ahi que dicho Sistema se establece_como una estrategia de inclusión f bienestar
social que se implementará^ a .partir de un proceso participativo, cuyo propósito es
conjuntar esfueaos y recursos de,la Fddéración, en las Er¡tidades Federativas y los
municipios, asi como los sectores público, ébcialy.privado y de organismos e instituciones
internacionales, con el objetivo db aumentar.la produccÍón de alimentos y el ingreso de
campesÍnos y pequeños productores ágrícoias, asl como, m¡n¡m¡zar las pérdidás post-
cosecha y de alimentos durante su almbcenamiento, transporte, distribución y
comercialización.

V. Los recursos concunentes a convenir en el ejercicio de los programas federales con las
Entidades Federativas son establecidos cada ejero¡cio flscalen el Decreto de Presupuesto
de Egresos de la Federación, en lo subsecuente el ,.DPEt"l'..'.. 

.,
Vl. La Ley de Fomento al Desarrollo Rural Sustentable del Estado de San Luís Potosí,
establecé en sus articulos 4, 9, y 14 que las acciones de'desanóilo rural sustentable que
efectúa el "GOBIERNO DEL ESTADO", atenderán de manefá difeienciada y priorítaria a
fas regíones y zonas con mayor rczago social y económico, r¡ediante el impulso a las
actividades del medio rural, a la inversión productiva, el fomento a la diversificación de
oportun¡dades de empleo e ingreso, y la promoción de vínculos entre los ámbitos rurat y
urbano, para facilitar a los agentes de la sociedad rural el acceso a lós,apoyos que
requiere su actividad productiva, así como a los servicios para su b¡enestar,,,fáciütar y
otorgar dichos apoyos, para lo que promoverá lo necesario para formular. y ilbvpr a cabo
programas de atención especial, con la concurrencia de los diversos órdenes dg góbierno
que aplican los instrumentos de política de desanollo social y de población, a-paigo de las
dependencías y entidades de la administración priblica estatal y municipal competentes y
que además celebrará convenios de coordinación con la federación, los municipios y
organizaciones de productores en materia de protección, restauración, conservación y
fomento de los recursos naturales.

D E C L A R A C I O N E S
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1. Declara la,,SAéARPA', que:

f.l. Es una depend.encia de-l Poder Ejecutivo Fe.liral, con base en las dísposiciones
contenidas en los artículos g0 de la "CóNSTITUC¡ÓN"j 2', fracción t, 26 y gS Je ta l_ey
Orgánica de ta Adminístración pública Federat.

l'2. Entre sus atribuciones se encuentra el formular la política general de desanollo rural,
a fin de efevar él nivel.'dé,rvida'de las familÍas que habitañ en el campo, así como
establecer.progámás y acciones que tiendan a foméntar la productividad y ía ientabilidad
de las actividades económicas ru¡.ales; integrar e impulsai proyec-tos de inversión, que
permitan canalizar productivamente,reoursoé púbficos y priüad-os al gasto social in el
sector rural; coordinar y ejégutdr la política nacjonal paia'crear y apoyar empresas que
asocÍen a productores rurales; fomentar los progranias de sanioad an¡mal y vegetal einocuÍdad agroalimentaria; organizar y fomentar lJs investigaciones agrícolas, ganádera",
avÍcolas. y apícolas; promover:el desarrollo de la infraestrr"Iura industn:al y comércial de laproducción agropecuaria;. procesar y di!¡ndir la información estadistÉa y geográfica
refere¡te a la oferta y demanda ce lai áctividades det Sector Rural y ae pesóalasicomo
coord¡nar las acciones que el Ejecutivo Federal convenga con tas entidades federativaspara eldesanollo rural. 

; : ...i. .

1.3. Con fundamento en los artÍcul.ós,ü4 y ro dd ia rcy Orgánica de la Administración
l!uti99 Federal; 2, 5, fracciones ly,)(l¡, lá,35,36 y 37?raciíones t, l, v, Vt, vil, Vlll, x,
xll, -xv, XVI y XVil, det Regtaménto"fnteiior,de ta "slelipe", ios cb. Lh. Enrique
Martínez y Martinez, Lic. Victor Hugo,lcelaya celaya, y el Lic. Alejandro ManuelCambeses Ballina, en su respectivo clrácter'oq Secétar¡ó de Agricultura, Ganadería,
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentac¡ón, Co'dioinador Génerat 

-de 
Delegaciones, y

Delegado en el Estado de San Luis Potosf, cuehtan con las facultades sufiáentes para .suscribir el presente instrumento jurídico. 
., "

1.4. En los términos de los artículos 33 y 3a de la Ley de,Planeacióny 27 de la Ley deDesarrollo Rural sustentabte, la ,,sÁGARpA,' cáebra el presenie convenío de
coordinación con el "GoBlERNo DEL EsrADo',, para que coadyuve á la consecuc¡ón
de los objetivos de la planeación nacional, establecei tos piocedimiÉntos ¿e CoordÍnáción
en materia de Desarroflo Rural sustentable, asÍ como proiiciar la planeac¡ón del
desanollo agropecuario, acuícola y pesquero integrat de esa Ént¡iad reaer,Liiua.-- 

-

1.5. Señala como domicÍlio legal para todos los efectos de este. Convenio,.el u'bicado en la
catle Municipio Libre, número 377, Colonia Santa Cruz Atoyac,:Delggacion,eénito Juárez,
en la ciudad de México, Distríto Federat, con código postaiogbto. - , 

" J"'.. n
2. Declara eI "GOBIERNO DEL ESTADO', que: ,,1 ,. l

2.1¿ De conformidad con lo establecido en los artfcutos 4o, 42' y 43 de ta
"CONSTITUCIóN"; 2"-,3o y 72 de la Conit¡tuciOn Política del Estado de San Luis potosi,
es un.Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación, cuyopoder
Ejecutivo lo ejerce elGobernador,Oet EstaAó. 

...:'.: 
1

2.2. Que es su interés suscrib¡r el presente

3

Convenio de Coordinación con la
:.: : '

. :
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"SAGARPA", para la consecución de los objetivos de la planeación nacional, establecer
los procedimientos de Coordinación en materia de Desarrollo Rural Sustentable y
propiciar la planeación del desarrollo agropecuario, aculcola y pesquero integral del
Estado de San Luis. Fotosí. ,

2.3, Que el Doctoi^ Fernando Toranzo Femández, Gobernador Gonstitucional del Estado
de San Luis PotosÍ, está facultado legalmente para celebrar el presente Convenio, con
fundamento en los artículol72, E0 fracciones XVll y XXV|ll de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, en relación con los artfculos 2o, 12, 13,21 y
25 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado San Luis Potosí, así
mismo, 1o, 3o, 5o, 9o de la Ley,de Planeación delEstado y Municipios de San Luis Potosí;
4o, 9o y 14 de la Ley de Fomento al Desarrollo Rural sustentable del Estado de San Luis
Potosí; acredita su personátidad de confofmidad en to establecido en la declaratoria de
validez emitida por el Consejo Estatal ,Electoral y de Participación Giudadana para el
periodo del 26 de septiembre'del 2009 a|,25 de septiembre del 2015, publicado en el
Pedódico Oficial del Estado el4 de septiempp del 2009.

: .
2.4. Que el Licenciado José Eduardo González Siera, Secretario General de Gobierno,
tiene intervención en suscribir el presente Gonvqnio dq conbrmidad en lo dispuesto con
los artículos 83 y 84 de la Constitución:Política;dél Estado Libre y Soberano de San Luis
Potosí; 3'fracción I inciso a), 12,21,'25,:31'fracción,l,y 32 Oé la Uey Orgánica de la
Administración Pública del Estado San Luis.,Fotosí;'yiacredita la personalidad con el
nombramiento para ejercer dicho cargo' expedirio á su favor por el Gobernador
Constitucional del Estado el 6 de febrero de 2015. 

, ¡,,,i,,, ,,." ;,.;
.  . ;  j 1  , ¡ 4 i  i .

2.5. Que el Contador Público Certificado Jesris"Conde MejÍa;'secretario de Finanzas,
asiste a la suscripción del Gonvenio porque cuenta con facultades conferidas en los
artículos 3" fracción I inciso a), 13, 21,25,31 fracción ll y 33 de la Ley Orgánica de la
Administración Pública del Estado San Luis Potosi; y acredita la personalidad con el
nombramiento para ejercer dicho cargo expedido a su iavo-r"por el Gobemador
Constitucionaldel Estado el26 de septÍembre de 2009. .1 .,. ,.",.

2.6, Que el lngeniero Héctor Gerardo Rodríguez C"riió1.'*"retario de Desarrollo
Agropecuario y Recursos Hidráulicos, @mparece a la firma.del.presente Instrumento
atento a f as facultades que le confieren los numerales 3' fracción.l' inciso a), 13, 21,25, 31
fracción Vlll y 38 de la Ley Orgánica de la Administración Públiaa del'Estado San Luis
PotosÍ; y acredita la personalidad con el nombramiento para ejercer: dicho cargo expedido
a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado et 26 de septierhbre de 2009.

2.7¡ Que para efectos del presente instrumento legal señala como su'domicilio en Jaidin
Hidalgo número 1'1, Centro H¡stór¡co, Código Postal 78000, en la ciudad de San Luis
Potosí, San Luis Potosl.

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 1j;,S.",,..
25, 26, 27 fle'wtón XX, 40, 42 frae*i6n l, 43, 90, 116 fracción Vll y 121 fraccÍón'+íde le' .;;
"CONSTITUCIÓN"; 2o fracción l, 9', 14, 16, 26 y 35 fracción XtV dd la Ley Orgánica d,e la . 

'

Administración Pública Federat; 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1o, t0.fraccione$: '
fV ¡a V, 25 fracción Vl, 52, il,75 fracción ll, segundo párrafo, 82 y 83 de la Ley Federelde l'

\üRICULTURA
],ROtLO RURAL'
frHTTACION'
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Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 176 y demás relativos de su Reglamento; 1o,
30fracción XlV,4o, 5o,7",19, 23, 27,28 ydemás relativos de la Ley de Desanollo Rural
Sustrentablei 1, 7 y dennás relativos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Informaeiión Pública $ubeinainental; 2, 5, fracciones I y XlX, 13, 35, 36 y 37 fracciones l,
ll, V, Vl, Vll, Vlll, X: Xlll, XV;,XVl y XVll, del Reglamento Interior de la "SAGARPA"; las
disposiciones jurídicas contenidas en el acuerdo Por el que se dan a conocer las Reglas
de Operación de los Programas de Ia "SAGARPA" que se indican publicadas el día 28 de
diciembre de 2014, En el piário Oticial de la Federación en lo posterior enunciado como
las "REGLAS DE OPERA-qÓN", 2", 72,80 fracciones XVll y XXVlll, 82, 83 y 84 de la
Constitución Política del Estado Libre y, Soberano de San Luis Potosí; 2o, 3" fracción I
inciso a), 12, 13,21,25i\gl fracciones l;,ll y Vlll, 32, 33 y 38 de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Qe-l'Estado de San Luis Potosí; 1o, 3o, 5'y 9o de la Ley de
Planeación del Estado y ftlunicipios de San Luis Potosí; 4o, 9o y 14 de la Ley de Fomento
al Desarrollo RuralSustentable'delEs-tado de San Luis Potosí; las "PARTES" celebran el
presente Convenio de Coordinación, bonforme,a las siguientes:. . . . . . " * . ;

JbFAus.uLAs
'., ' j'

OBJETO YÁMBITO DE APLICACIdN.. . . . :
;  i . ,  ' . .  .  ,  l '  . ,  . , .

PRlttlERA- El presente Convenio tiend'gor objeto, establecer las bases cle coordinación y
cooperación entre las "PARTES";,.gon el.fn de llevana cabo proyectos, estrategias
y acciones conjuntas para el Desárrdlio Rural Sustentable en general; asi como,

- las demás iniciativas que en materia de.'desarrollo agropecuario, acuícola y
pesquero se presenten en lo particular, pr¡ia,impulsar ef desarrollo integral de este
sector en el Estado de San Luis Potosí. '.";,.'

ACTIVI DADES DE. GOORDINACIóN

SEGUNDA.- Las "PARTES" con el fin de implementar.gl objeto del presente Convenio,
se comprometen a trabajar de manera coordinada y" en su caso, a conjuntar
apoyos y/o inversiones en las actividades siguientes:

l. Propiciar la planeación del desanollo rural sustentablé; con la párticipación de los
municipios, los sectores social y privado, a través de sus organizaciones sociales y
económicas legalmente reconocidas, sistemas producto y demás formas de

. participación que emanen de los diversos agentes de la sociedad iural;

ll. Fomentar la participación de los sectores público, privado y sócial, en la definíción
de los programas, estrategias y acciones en materia de Desarrollo Rural
Sustentable, Agropecuario, Acuícola y Pesquero;

lll. Determinar criteríos para la elaboración conjunta de convenios y /o acuerdos con
los municipios, organismos sociales y privados, para la ejecución de las
actividades prev¡stas que realicen coordinadamente con base en el presente
Convenio;

lV. i Concurrir de acuerdo a la disponib¡lidad presupuesta¡
en cada caso req uieran los produclores, para el
proyectos o programas de fomento, especiales o

con apoyo$ adicionale$,
debido cumplimiento de'
de riesgos, co4 -bbjeto

I
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corregir Faltantes de los productos básicos destinados a satisfacer necesidades
nacionales, estalales y municipales; atender desastres naturales, así como en
materias de sanidad vegetal, animal y acufcola; de inocuidad agroalimentaria; de
productividad, rentqbilidad y competitividad sobre las actividades económicas que
realicen;

Promover ii apoyar.los programas de la "SAGARPA", con la participación, en su
caso, de .los, municipios, organismos auxiliares, instituciones educativas y de
investigación, y demás párt¡culares; asl como coordinar acciones para: la vigilancia
del cumplimiehtó a las medidas adoptadas en materia de sanldades animal,
vegetal y acuicola, movilización,nacional e internacional de mercanclas reguladas
por la "SAGARPA", buenas prácticas y reducción de riesgos en la producción
primaria de origeh vegetal, pecuario, acuicola y pesqueroi asi como el monitoreo
de riesgos en aclividades relácionadas con Organismos Genéticamente
Modificados;

vt. Promover la ejecución de'Proyectos,Territoriales e integrar e impulsar proyeclos
de inversión, así como log servjcíos de apoyo a la producción y certificación que
permitan canalizar productivan¡ente, rqguiqós.públicos al sector rural, con elfin de
crear, impulsar y apoyar érñpÉsas qud'i asocien y capitalicen a grupos de
productores rurales, la generaqión y'diúerstficación de empleo, la ampliación y
mejoramiento de la infraestruc'tura hidroagr.ióg|a, agropecuaria e industrial, la
mecanización y equipamiento del campo, 'el manejo postproducción,
almacenamiento y distribución de productos .ágropecuarios y pesiueros; el
mejoramiento y aprovechamiento sustentable de,Jos;recursos naturales en las
cuencas hídricas, del almacenaje, la electrificacióñ, la:pómunicación y los caminos
rurales, entre otros; r. : ',. .:
Fomentar la productividad en regiones con limitantes naturales para la producción,
pero con ventajas comparativas que justifiquen la producc_ió¡ bajo condiciones
controladas; promoviendo la diversificación productiva y favoreciendo las prácticas

'f¿n
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sustentables de las culturas tradicionales;

Vlll. Promover las condiciones para la integración y difusión delínformación económica,
agroalimentaria, pesquera y de desanollo rural sustentablé que apoye la toma de

i decisiones; 'facilitando el acceso y la participación'de lós .prod_uctores en la
generación de la misma;

lX. Participar en la promoción, difusión de acciones y programas de investigación,
educación y cultura para el desanollo rural; impulsando el desanollo tecnológico
agropecuario, industrial, acuícola y pesquero, la apropiación tecnológica y su
validación, así como la transferencia de esta tecnologia a los productores; y del
uso de semillas y material vegetativo genéticamente mejorado;

X. Promover proyectos integrales de alta prioridad especifica, en las materias de
: biotecnología, ingenieríe genét¡ca, bioseguridad, producción orgánica, inocuidad,

entre otras. Así como la realización de acciones para la vigilancia de las
disposÍciones legales que corresponda;

X¡, Vincular, de manera prioritaria, la investigación cientifica y desarrollo tec,nológico
con los programas de reconversión productiva de las unidades económicas y las
regiones, para aumentar sus ventajas competitivas y mejorar los ingresos de las

6

Página 13 de 146



xll.

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA
EL DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE 2OI5-2018

familias rurales;

Participar en accÍones tanto de capacitacíón, asistencia técnica y extensionismo
como de acreditación de éstas, que fortalezcan: el crecimiento y desanollo de
cap,acidades; la organización de las personas que viven en el sector rural; mejoren
el 

''desempeño. 
de sub actividades agropecuarias, acuicolas, pesqueras, de

desarrgllo rural susGntáOte y la vigilancia en el cumplimiento de la normatividad en
matería ambiéntal y de bioseguridad;

Xlll. Fortalecer lás capacidades técnicas y administraüvas de las unidades económicas
agropecuarias, pesqueras y aculcolas para que mejoren sus procesos productivos
y organizativos,.a través de se¡vicios profesionales de extensión e innovación, la
asistencia, capacitación, desarrollo.,de capacidades, demostracÍones de campo,
entre otras, y

XlV, Proporcionar a los productores y 4geptes de la sociedad rural, conocimientos para
acceder y participar actívamente én Jós*mecanismos relativos a la organización, la
tecnología, adm¡nistrac¡ón, comercjalizaci.ón, transformación, industrialización,
créditos, seguros, garantías,,capital dé riésgo y financÍamiento, con el propósito de
contribuir a elevar el nivel educativo, tecribJógicp y de capacidades en el medio
rurat. , 

:..: ,:,,r.\.

Las anteriores actividades, son ¡ndicadas,en forma.:eii'rnC,at¡ua, sin perjuicio de que las
UPARTES" acuerden otras que contribuyan al cumpiirnieritg Aet objeto del presente
Convenio.

TERCERA.- Las "PARTES" se comprometen a formalizar elAnexo Técnico de. Ejecución
en cada ejercicio fiscal, de acuerdo a la distribución de los recursos concurrentes
que se establezcan para el Estado de San Luis Potosí. en el "D.FEFfi vigente para
el ejercicio. fiscal respectivo, instrumentos que conteniidn"ios montos de la

I aportación y aplícación de los recursos necesarios, la d6firtiüión-.'de objetivos y
metas, las modalidades a que se sujetará su actuación cplijuntdy su'párticipación
operativa, así como los instrumentos y mecanismos'de,. conllol .opeiativo y
financÍero con los que colaborarán para el eficaz curnplimiento de.laÉ acjividedes
convenidas, en los cuales se deberá procurar la no duplicidad. dé apcibnes .entre
las "PARTES", así como definir claramente las cuestiones operativas de lFs
mismas de conformidad con las Reglas de Operación de los programaq 'y
componentes que dé a conocer la "SAGARPA" en esté y los subsecuentes
ejercicios fiscales, en lo subsecuente las "REGLAS DE OPERACION", Lo
anterior, sin perjuicio de lo establecido en la Cláusula Decimonoveira. e este
Convenio.

Para el otorgamiento de los incentivos previstos en el presente Convenio, las
"PARTES" se suietarán a lo dispuesto en el "DPEF" y las "REGLAS'DE
OPERACIÓN" v¡gentes al momento de la suscripción del Anexo.f.éohico de
Ejecución referido, asícomo las demás disposiciones que deriven de éstas. . .

W
AGRICTJLTURA
R,'iIOI-LO RURAL,
l'/ti,i',ITAClON

INSTRU MENTOS DE COORDINACIÓ¡I

APORTACIONES DE RECURSOS
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CUARTA.- La "SAGARPA" y el "GOBIERNO DEL ESTADO'acuerdan que con elfin de
establecer las bases de asignación y ejgrcicio de los apoyos previstos en el
"DPEF", las "REGLAS DE OPERACION" y demás disposiciones legales
aplicabtes a esle y subsecuentes ejercicios fiscales, realiza¡án una aportación
conjunta, que se establecerá para cada ejercicio fiscal en el Anexo Técnico de
Ejecu#n conespondiqnte; por lo que toca a la aportación federal esta se
encontrara sujeta a 'la rpuficiencia presupuestal establecida en el "EPEF" del
ejercicio presupuestal'colrrespondiente; y a cargo del "GOBIERNO DEL ESTADO"
sobre la base,de'la Sufreie,nüa presupuestalprevista en la Ley del Presupuesto de

i Egresos del Estadó de SaniLuis Potosl, para el ejercicio fiscal conespondiente.

Las "PARTES" convienen enpplicar la mecánica operativa descrita en el Anexo
Técnico de Ejecución .coiréádohaie¡te y tas "ÉEGLAS DE oPERAclÓN"
aplicables en el año fiscai de que si trate.
Las aportaciones de u "3ÁctRpÑ'.,! 

"l"GoBtERNo 
DEL EsTADo al Programa

de Sanidades y sus Componehtee*que se efectúen al Fondo de Fomento
Agropecuario del Estado de''San.l,.uis-P.otbsí en lo subsecuente señalado como
"FOFAES", serán con el propóbito de ;{ug su dispersión se realice a los

: Organismos Auxiliares o instanciaá relacipnáda\, en un plazo que no exceda de 10
(diez) dias hábiles, contados a partir ddl dÍa. slguiente en que el "FOFAES" cuente
con la disponibilidad de dichos recuréOs. ' , 

',., ', .,'.;i
Asimismo, el "FOFAES" informara trimeptrálmenteé'la "SAGARPA", respecto de
cuantas solicitudes fueron recibidas por cqdá uno de.log componentes,. y cuantas
de estas, fueron debidamente atendidas;'para el supuestQ,de que uno o varios de
los componentes no tuviesen la demanda proyec!fldá,1as",1PARTES" acordaran
en el Comité Técnico del "FOFAES" el desfino,dé los recursos que no hubiesen

, sido ejercidos, previo el cumplimiento de la normátividad aplicable.

En caso de que la "SAGARPA" y el "GOBIERNO DEL ESTADO" realicen
aportaciones adicionales a los programas y componentes.,no iptÉlica la obligación
de la contraparte de efectuar aportación alguna, en ese se¡tido sé sujetarán a los
criterios de las 'REGLAS DE OPERACION" que se encuéntreñ'vigentes y demás
disposiciones que deriven de éstas. 6''". ' ' ' ' '":':' 

,u" .
Las fechas de ministración indicadas en el conespondÍente ",Anexo Técriico de

, Ejecución, denominado Calendario de Ejecución, deberán de ,corresponder al
calendario señalado en los artículos 82, fracción lll, de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabil¡dad Hacendaria; asÍ como 224, lracción l, ile. su
Reglarnento

En caso de que al último día del periodo indicado en el "DPEF", del ejercicio fiscal
que corresponda, no se hubiera pagado a los beneficiarios el equivalente al70o/o
(Setenta por ciento) de las ministraciones ya radicadas y que el "GOBIERNO DEL
ESTADO" no hubiera depositado la aportación convenida o cumplido las metas
calendarizailas que se señalen en el Anexo Técnico de Ejecución que par€ el
ejercicio fiscal se hubieran establecido, las "PARTES" podrán acordar la
reasignación los recursos pendientes de ministÍaÍ paÍa la atención d.e olr.as
priorídades, previo el cumplimiento de la normatividad aplicable .' , ,

8 .
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Las "PARTES" se comprometen a trabajar de manera coordinada para cumplir los
objetivos y metas de producción y productividad establecidas en el Plan Nacional
de Desanollo 2013-2018 y en el Programa Sectorial de Desarrollo Agropecuario,
Pesquero y Alimentario 2013-2018. Así como, a homologar los conceptos y
montos de apoyo de todos.los programas que apliquen, con el propósito de evitar
la duplicillad y competencia con los Programas de la "SAGARPA'f.

';.
ADMINISTRAqÓN DE RECURSOS EN CONCURRENCIA.: i  .
QUINTA.- Las "PARTES" acuerdan que en elAnexo Técnico de Ejecución indicado en la

Cláusula Tercera, se establecerán las ministraciones en las que se entregaran los
recursos; sin embargo se precisa due después de sea efec{uada la primera
ministración delejercicio fiÉcal ciue conepponda, las subsecuentes se efectuaran a
más tardar en los meses del periodo.indicado en el "DPEF" vigente en elejercicio
fiscal respectivo, una vez cumplido lo pievisto en el pánafo siguiente.
Una vez ddpositada la primera. agortación de recursos federales y estatales del
ejercicio fiscal que corresponda, para.queJa.,"SAGARPA" pueda depositar las
subsecuentes, el "FOFAES', dbberá:haber'"ej.ercido y pagado al menos el70o/o
(Setenta por ciento) de las aportacaones en función de cada programa y
componente, así como haber cumplido\ las 

-metas 
correspondientes a dicho

porcentaje, mismas que serán eslablecidas en el Anexo Técníco de. Ejecución
suscrito en el ejercicio fiscal conespondiente. ."'' , ,i' ,, ,.
Para el caso de los gastos de operacÍón y Évatuáció/r;':lFb.aportaciones federales y
estatales sérán depositadas en la primer.miñistración de acuerdo a lo establecido
en las "REGLAS'DE OPERACIóN" de los Pr*ogÉmas'y componentes, según
corresponda y para dar cumplimiento a lo previsto en lá Cláüsula Vigésimo primera
de este Convenio, ;1l i;,,.
Las aportaciones que las "PARTES" destinen para cada uno de los componentes
conforme a este Convenio y en el Anexo Técnico de Ejequción que suscriban,
deberán ser depositadas para cada uno de los compogetites'én una cuenta o
subcuenta, exclusiva y específica del "FOFAES" que pára edda ejercicio fiscal se
aperture, pára su administración y ejercicio, de conformidad cqn lo establecido en
las "REGLAS DE OPERACIóN" y las demás disposiciones aplicables

Las "PARTES" convienen que los apoyos se entregaÉn a lós beneficiarios de los
programas y componentes señalados en las "REGLAS DE OPERACIóN", de"
acuerdo a la disponibilidad de los recursos del fondo independientemente de su
origen, sín embargo, los recursos deberán ser acreditados al 31 de diciembre del
año fiscal que se trate, en términos de la Ley Federal de Presupueqto y
Responsabilidad Hacendaria.
Asimismo, al cierre del ejercicio fiscal el "GOBIERNO DEL ESTADO" a tiavés del
"FOFAES" informará a la "SAGARPA" el resultado de la ejecucíón de_ lqs.
recursos asignados en el "DPEF" y que se indiquen en el Anexo Técn|c'orciii,,..
Ejecución, derivado de la demanda de cada uno de los programas y comp(lriéntes,

Para que la "SAGARPA" haga su aportación, el "GOBIERNO DEL.ESTAOÓ'i
previamente deberá realizar la aporbción de recursos en los términog"en que se

\.GRIÜLJ[.TURA
iROi"tC RURAL,
iSft-lAÜlcN"
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EL DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE 2OT5-2018

indique en el Anexo Técnico de Ejecución del ejercicio flscal correspondiente, en
caso contrario la "SAGARPA" determinara la aplicación de las ministraciones
subsecuentes.

SEXTA.- Las't "PARTESI1, acuerdan que con el fin de fortalecer la federalización y
transparencia dé los recursos priblicos a las Entidades Federativas, en
cumpl¡m¡ento de la planeación agropecuaria y pesquera, efectuada por la
"SAGARPA", conternplaran acciones encaminadas a desanollar los Programas
con recuBos cona,vrrentes.

El "GOBIERNO DEL ESTADO" se compromete a impulsar que el Consejo Estatal
de Desarrollo Rural Sustentable"del Estado de San Luis Potosí, establezca los
sistemas produc{o de mayor inteéi fiqfa el desarrollo de la Entidad y que serán

, los prioritariamente apoyados.
, . i

SÉplml- Los recurcos que aporte" la "SAGARPA" conforme al Anexo Técnico de
Ejecución correspondiente,rsdrán consideraCos como subsidios federales en los
términos de las disposiciones presupuestales y fiscales correspondientes; en
consecuencia, no perderán el. caécter federal al ser materia del presente
instrumento, ya que al ser transferidos parF su aplicación al "GOBIERNO OEL
ESTADO", "FOFAES" o benefíclarios, estarán sujetos en todo momento a las
disposiciones federales que regulan 

-su 
aplicación, control, ejercicio y

comprobación.

OCTAVA.- Para la supervisión y seguimienio, Oe las obligaciones a cargo de los
beneficiarios, el "GOBIERNO DEL ESTADO" se cor.npiomete a que cada ejercicio
fiscal recabará, validará y presentará ante la D?"leSáción de la "SAGARPA", en lo
subsecuente la "DELEGACION", en esa Eñtidad Federativa, la documentación
comprobatoria del gasto y ejercicio de los apoyos otorgados a los beneficiarios,
misma que deberá cumplir con los requisitos fiscales, así @¡no la documentación
e información de los avances físicos fÍnancieros {e""loE" apoyos,otorgados,
conforme a las disposiciones previstas en |as "REGLAS DE OPERACION".

Durante cada ejercicio fiscal la "SAGARPA" realizara*la priihbra y subsecuentes
aportaciones al "FOFAES", de cada uno de los rubros del Anexo del:rPrograma
Especial Concurrente que el Ejecutivo-Federal determinó para el periodo 2012-
2018 del "DPEF" de la "DISTRIBUCION DE LOS RECURSOS POR ENTIDAD
FEDERATIVA" que se contemple y que se acuerde en él Anexo Técnico de
Ejecución, .una vez que et "éOgieiNO DEL ESTADO" haya acreditado la
transferenci'a de su aportación, y adicionalmente, si corresponde, cumpla con los
requisitos mencionados en el"DPEF" y "REGLAS DE OPERACION" vigentes..

De acuerdo al "DPEF" el "FOFAES" estará constítuido de manera parjtaria, y las
"PARTES' acuerdan promover ante los fideicomitentes del "FOFAES" en esa
Entidad Federativa, a que se manifieste y se otorgue el consentimiento expreso
tanto a la Asociación Mexicana de Secretarios de Desarrollo Agropecuario 4.C.,
asi como la Dirección General de Programación, Presupuesto y Finanzas dé ta ..
'SAGARPA", a que ambos tengan acceso a los movimientos y saldos. de la(e)
cuenta(s) o'subcuenta(s) del "FOFAES", y que exclusiva y específicamente se
aperture(n) cada ejercicio fiscal para la administración de cada uno de los recursos

10
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NOVENA.- El ejercicio de las apoftacionei a,carsjo ite'la ITSAGARPA', indicadas en el

Calendario de Ejecución delAnexo Técnic.ote Ejecución que se celebre en este y
en los subsecuentes ejercicios fiscalesl"Fstsrá sujeto a que el "GOBIERNO DEL
ESTADO", acredite haber realizado las ddciones que a éste compete conforme a
lo previsto en la Cláusula Qu¡nta de este Convenlo y.,a los:términos previstos en
|as. .REGLA$oEoPERAc|óN, 'v igentes. , i - i ' . " . ,

AsÍ, en el caso de que este último no acredite el ejercicio y pago de los recursos
federales transferidos al "FOFAES", quedará obligado a la devolución de los
mismos en los términos que se indican en la Cláusula. Vigpslmo Segunda del
presente instrumento

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA
EL DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE 2OI5.2OI8

de los componentes señalados en los Anexos Técnicos de Ejecución que celebren
en este y dn los subsecuentes ejercicios fiscales, lo cual se hará por medio del
contrato de prestación de servicios de "Cash management Banca electrónica por
Internet', en el entendido que una vez concedido el acceso a la consulta de los
moviririentos y saldos da la(s) cuenta(s) o subcuentas del "FOFAES", la
"SAGARPA" procederá a la transferencia de los recursos que se indiquen en el
respectivo AneXo Técnico de Ejecución, previo cumplimiento de los requisitos por
parte del"GoBlERNo DEL ESTADO". Pof lo cual alAnexo Técnico de Ejecución
se le deberá adjuntar el contrato de prestación de servicios en el cual se autoriza
que ta(s) cuenta(s) señaladas en -d-ichos instrumentos, sean dadas de alta en el
servicio de "Cash manageme-r¡t'BanCa elecirónica por Intemet".
De conformidad con lo establecido en lgs "REGLAS DE OPERACIÓN", del total
de los recursos convenidos, tanto féderal como estatal, se destinarán gastos de
operación, los cuales se- determinarÉ¡n en el respectivo Anexo Técnico de
Ejecución que celebre en esté y en los ,subsecuentes ejercicios fiscales; la
aportac¡ón de la totalidad de los gastps de oferación de origen federal y estaüal se
¡ealizará durante cada ejercicio fiscá|, en la primera ministración de recursos que

COORDINAG|ÓN EN iíATERIA DE SOLIGITUD OE APOYOS

DEC¡il|A.- Las "PARTE$" convienen en ¡nstalar ventanillas de recepción en el'Estado,
con el fin de orientar a la población objetivo en la presentac¡ón y recepción de las
solicitudes de apoyo con respecto a los programas y proyectos cuyo ámbito de
ejecución corresponda a la circunscripción territorial de la Entidad F-ederativa.
Asimismo, acuerdan oue dichas ventanillas deberán contar con el Sistema de
Registro de Información, o identificado con el acrónimo "SlSTEllA OE
INFbRMACION", que incorpora a las personas físicas y morales beneficiarios y
usuarios de los programas y servicios, autorizado por la "SAGARPA" y serán
instaladas en los lugares que determine el "GOBIERNO DEL ESTADO" por
conducto de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario y Recursos Hidráulicos
(SEOARH) y sus Delegaciones, en coordinación con el Consejo Estatal de:
Desarrollo Rural Sustentable; así como en la Delegación y $ubdelegaciones, las
oficinas de los Distritos de Desarrollo Rural (DDR) y los Centros de Apoyo al
Desarrollo Rural (CADER), de la "SAGARPA", ubicadas en la Ent¡dad Federativa. :.

1 1 ir
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Convienen en constituir la Unidad Técnica Estatal como organÍsmo auxiliar del
Fondo de Fomento Agropecuario del Estado de San Luis Potosí, en lo
subsecuente el "FOFAES", la cual será integrada de forma paritaria por
funcionarios de la "DELEGACIÓN" y de la Entidad Federativa, para alinear,
calificar y emitir,el dictamen técnico de los proyectos presqntados y registrados,
conforme a los requisitos de elegibilidad y criterios de selección previstos en las
"REGLAS OE OPERACION" de los programas con recursos concurrentes. Solo
en el caso'de no existir un consenso le deberá tomar en cuenta la opinión
defÍnÍtiva del representánte Titular de la "SAGARPA" en la Entidad Federativa.

DECIMOPRIMERA.- A más tardar, el. primer dfa hábil de la semana siguiente a la
conclusión del proceso de diglamen del año fiscal que se trate, se publicarán los
listados en las ventanillas, señala4do los folios apoyados y no apoyados, de
conformidad con lo dispuesto en Iad"REGLAS DE OPERACIÓN" aplicables en
ese ejercicio fiscal; en consecuencia, las "PARTES" acuerdan que los

: beneficiarios, contarán coh un,plato,de 30 (treinta) dfas naturales, después de
haber sido publicado el listado,.,para receger el apoyo que le conespondería.
Asímismo, únicamente se utilizará el pagoélectrónico a los beneficiarios, salvo en
las localidades en donde no haya servicio¡'b,anparios.

1 . !

COMPROMISOS ESPECíFICOS DE LAS'IPARTES''
'  !  '  ' : ¡ ' i

DECIIIiOSEGUNDA.- Para el eficaz cumplimiénto del presente Convenio la "SAGARPA"
i se compromete a: ..':.:-.

l. Fomentar reuniones mensuales tanto del..€dns'ejo Estatal, como de los
consej os municipales, ambos, pa ra el -Dg-sarro | | o'Flural Sustentable;

ll. Emitir a través de las unidades respdnsables o auloridades administrativas
que determine la "SAGARPA', los lineamientos noÍYrativos, lécnicos y
administratÍvos necesarios para el ejercicio gF,.loe" recursos federales
aportados;

; lll. Proporcionar asesoría técnica y colaborar con el peiscnal que el
"GOBIERNO DEL ESTADO" designe y responsabilice de .realizar las
estrategias y acti vidades comprendidas en este instru mento.juiidico;

lV. Transferir o aportar, en la modalidad que se determine, ios recursos
presupuestales federales que se convengan en el Anexo Técnico de
Ejecución que se suscriba en esté y en los subsecuenteq. ejercicios
presupuestales, de conformidad con la normatividad vigente, asl, como
compartir la información que se derive, en su caso, de la operaeión dd los

i misrhos;

V. Suspender durante el tiempo que comprendan las campañas eleclorales y
hasta la conclusión de la respectiva jornada comicial, la difusión en los
medios de comunícación social de toda propaganda gubernaméñlal que.
emita o conesponda a su compétencia, salvo por los casos de excepción '
que expresamente establece la "CONSTITUCION";

L2
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En términos del contenido del artículo 134 de la "CONSTITUGIóN" se
compromete a que la propaganda, bajo cualquier modalidad de
comunicación social, que difunda deberá tener carácter institucional y fines
informativos, educatívos o de orientación social. En ningún caso éste
incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen su promoción;

Asimismo, se compromete que en la entrega de los recuft¡os, no se hará
alusión a funcionarios públicos, partidos políticos y/o candidatos, que
impliquen su promoción;

Vlll. Revisar los ,'s'áldos y movimientos de los convenios por programa y
componente;

lX. Reportar trimeStralménte.. en su página de internet, el avance de los
recursos ejercidos y pagados por el "GOBIERNO DEL ESTAOO" a través
del "FOFAES", asÍ com-o:losisaldos, y

X. En general, dár,.cumplimiente"cqn lo dispuesto en el presente instrumento
legal y en el Anex.g. Técnicq,C"e-nfig-cución que se suscriba en este y en los
subsecuentes ejercicios presupuestales.

DECIilOTERCERA.- Para eleficaz cumplimiento delpresente Conlenio, el "GOBIERNO
DEL ESTADO" se obliga por sí o en su caráctér de f¡deicomitente del "FOFAES"
a:

l. Fomentar reuniones mensuales tanto del Consejo Estatal, como de los
Consejos Municipales, ambos, para el Dgs4rrollo Rural Sustentable;

ll. Convocar al "FOFAES" en forma ordinaria ál menos trimestralmente y
extraordinaria, las necesarias:

l¡1. Ejecutar de manera oportuna los recursos referidos en el Anexo
Técnico de Ejecución que se suscriba en este y- e¡ los subsecuentes
ejercicios presupuestales, asf como a transf_egir o dportar los mismos,
en la modalidad que se determine, Jgs'-'recursos presupuestales
estatales, de conformidad con la norniatividad aplicaple, asi como
compartir la información que se derive, en,su caso, de la'ioperación de
los mismos y administrarlos exclusívamente a través del "FOFAES";

lV. Aplicar oportunamente y bajo su absotuta responsabilidad los recursos
federales que la "SAGARPA" le transfiera o aporte durante esté y los
subsecuentes ejercicios fiscales, a través del "FOFAES",
exclusivamente a la ejecución de las acciones convenidas y de
conformidad a las disposiciones jurídicas aplicables; j

V. Ejecutar oportunamente los recursos que se indiquen en el Anexo
Técnico de Ejecución que se suscriba en esté y en los subsecuentes
ejercicios pres upuesta les;

vl.

,,, t'

vl l .

iffiIütJi-TURA
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Vl. Durante cada año fiscal $e obliga
recurso$ ejercidos y pagados por el
trirnestralmente a la "SAGARPA" a
esté en condiciones de elaborar y
respectivos;

a entregar los avances de .los
"FOFAES", así corno los saldos,

través de la Delegación, para que
publicar los ínforrnes trirnestrales

\
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Vll. Entregar a más tardar el último día hábil del primer trimestre del año
fiscal, ta planeación de las acciones a desarrollar durante dicha
anualidad, incorporando, en su caso, las opiniones del Consejo Estatal
para el Desarrollo Rural Sustentable;

Vl¡|. Utilizar el "SISTEMA DE INFORMACION", como mecanismo de
registro y seguimiento en la atención de solicitudes de los apoyos que

i habrán de otorgarse; dicha información deberá mantenerse actualizada
'. de mangra permanente, por ser considerada como la fuente oficial para
', el ftujo de.infor:mación en los avances fisico-financieros;

lX. Llévar a cabo:'todas las acciones tendientes a la verificación y
comprobación de la conecta aplicación de los recursos presupuestales
federales;

X. Cumplir'con los lineamíentos normativos, técnicos y administrativos que
la "SAGARPA" emita para el ejercicio de los recursos federales
aportados, y en caso de qug la "SAGARPA", asl lo requiera participar
en la emisión:de los mismo¡i-1"

Xl. Presentar oportunamente infor-rnación que les sea requerida sobre el
cumplimiento delobjeto del presente Convenio y delAnexo Técnico de
Ejecución que se s.uscriba.en eqté y en los subsecuentes ejercicios
presupuestales; : ,

Xll. Como miembro propiet¿rio y/o suplente del "FOFAES", deberá asistir a
las sesiones del Comité de dictro Fideicomiso, de conformidad a lo
dispuesto en el contrato de Fideicomiso de Administración;

Xlll. Suspender durante el tiempo que comprendan las campañas
electorales y hasta la conclusién de la respectiva jornada comicÍal, la
difusión en los medios de comunicación social de toda propaganda
gubernamental que emita o corresponda a su comp'etencia. Salvo por
los casos de excepción que expresaménte establece la
"CONSTITUCIÓN"; 

'

XlV. En términos del contenido del artículo 134 de la "GONSTITUCIÓN", se
compromete a que la propaganda, bajo cualquier modalidad de
comunicación social, que difunda deberá tener carácter institucional y
fines informativos, educativos o de orientación socÍal. En ningún caso
ésta incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquén su
promoción;

xv. Asimismo, se compromete que en la entrega de los recursos, no se
hará alusión a funcionarios públicos, partidos polfticos ylo cand¡datos,
que impliquen su promoción;

XVl. Publicar listados de beneficiarios conforme a lo previsto en la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública
Gubemamental, el"bPEF" y lás "REGLAS DE OPERAGIÓN";

Remitir a la "SAGARPA" a más tardar el último día háb¡l del mes de
noviembre del ejercicio fiscal correspond¡ente, los listados de

xvll.

T4
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beneficÍarios, identifícando a las personeE ffsicas con clave o número
de registro que le será asignado por el "GOBIERNO DEL ESTADO" y
en el caso de las personas morales con la clave de registro federal de
contribuyentes. En ambos casos deberá incluir actividad productiva;
ciclo agricola; eslabón de la cadena de valor, concepto de apoyo y
monto fiscal otrcrgado. Asimismo, deberá presentar la informacÍón

federatiüa, município, y localidad; y la correspondiente a los criterios y/o
las memgrias de cálculo mediante los cuales se determinaron los
beneficiarios; ':

XV¡ll. "BrÍndar di facil¡dades y apoyos que sean necesarios al personal de la
Auditoría Supeiíor dp la Federación y demás instancias físcalizadoras,
para efeptuar laE revjslpnes que, de acuerdo a sus programas de
[rabajo,'considere convÉniente realizar, así como cumplir y atender los
requerimiéntos de infortnación que realicen dichas instancias relativos
al presente Convanid y al 'Anexo Técnico de Ejecución que se
suscriban en estgJ en lps.subsecuentes ejercicios presupuestales, en
térm¡nos oe'lo'dié[uestd en el artícuto 37 áe la Ley Oe Fiscatizacién y
RendicÍón de C¡bntas de la Federación y demás disposÍciones
aplicables; i, i ,,

XlX. Instruir al fiduciario{dél "FOFAES" para que transparente y rinda
cuentas sobre el mánejq de. los recuft¡os públicos federales que la
"SAGARPA" aporta á1, fiddicomiso; proporcione los informes que
permitan su vigílancia y'.fiscalización y permita las facilidades para
realizar auditorías y vísitas'de inspección por parte de las Ínstancias
fiscalizadoras federales;

XX. Contar con la autorización ddr.la' ¡'SAGARPA", en el caso de los
contrE¡tos de sustitución y/o modificación fiduciaria, respetando en todo
momento el "DPEF" y las "REGLAS DE OPERACION',; vigentes en
estéyen|ossubsecuentesejerciciosfisca|es;.

XXI. Reportar durante cada ejercicio fiscal de rpanerá trimestr,al en su página
de internet, el avance de los recursos 'ejercidos_" y pa$ados por el
"FOFAES", asícomo los saldos;

XXll. Presentar el ciene del ejercicio fiscal (finiquito) de las acciones objeto
del presente Convenio de conformidad con '4a Ley Féderal.- de
Presupuesto y Responsabilidad Haoendaria, y '. 

,' I 
,'. :

Xxlll. En general, dar cumplimiento con lo dispuesto en el presente
instrumenüc legal, en el Anexo Técnico de Ejecución'y demás
instrumentos que se deriven de este ConvenÍo.

REPRESENTANTES DE LAS "PARTES"

DECIMOCUARTA.- Para la adecuada ejecución de las actividades previstas en
presente Convenio de Goordinación y el logro de su objeto las "PARTES", en
ámbito de sus respectivas competencias, acuerdan designar un representante,

15
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y como se muestra a continuación:
Por la "SAGARPA", a quien fuese u ostente el cargo de titular de la Delegación en
el Estado de San Luis Potosi al momento de celebrar el Anexo Técnico de
Ejecución en este y en los subsecuentes ejercicios presupuestales, cuyo titular a la
firma del presente.instrumento juridico es el C. Lícenciado Alejandro Manuel
Cambeses Ballina.

For el "GOBIERNO DEL ESTADO", al Secretario de Desarrollo Agropecuario y
Recursos Hidráulicos (SEDARH), caigo que a la firma del presenté instrumento
legal, es ocupado pcÍr el C. Ingeníero Héctor Gerardo Rodríguez Castro.
Los representantes de las IIPARTES", o quienes los sustituyan en el cargo, serán
los encargados de dar y.supervisar el estricto cumplimiento de la normatividad
aplicable, las "REG-I.AS DE OPERACION" vigentes, el presente Convenio, el
Anexo Técnico de Ejecución que se suscriba en esté y en los subsecuentes
ejercicios presupuestales, a quienes les corresponderá realizar la evaluación
periódica de los alcances. y resultádos de acciones conjuntas de este instrumento
jurídico y, en su caso, acor{Er y Brorñover las medidas que se requieran.al efecto.

Por otra parte, serán los respoñsables de suscribir elAnexo Técnico de Ejecución
que se celebre en este y en -Los.'subdecuentes ejercicios presupuestales y los
instrumentos modificatorios a los mismos,.con sujeción al cumplimiento de las
disposiciones jurídicas y presupubstales aplicables.

" SUSTENTABLE

DECIMOQUINTA- Con base en lo previsto por la Ley de Desarrollo.Rural Sustentable, el
Consejo Estatal para el Desarrollo Rural Sqstentable será la instancia para la
participación de los productores y demás ai¡entes de. l? sociedad rural en la
definición de prioridades regionales, la planeación y distribución de los recursos
que la federación, las Entidades Federativas y los municipios destinen al apoyo de
las inversiones productivas, y para el desarrollo rural sustent.?blé. :
Dicho Consejo, tiene la conformación prevista en la..,[éy de Desanollo Rural
Sustentable y en éste se articulaÉn los planteamientos, proyáaos y solicitudes de
las diversas regiones de la entidad, canalizados a través,, de .los Distritos de
Desanollo Rural, el cual tendÉ la facultad de dar seguimiénto'a las acciones y
evaluar la correcta Coordinación de ambos órdenes de gobÍerno,durante este y los
subsecuentes ejercicios fi scales.

DECIMOSEXTA"- A fin de que el Estado de San Luis Potosí, cuente con los instrumentós
que contribuyan a la planeación para el desarrollo rural sustbntable, el
"GOBIERNO DEL ESTADO" conviene con la "SAGARPA" implementar las
acciones de política de desarrollo rural sustentable y se comprometan con pleno
respeto a la soberanía estatal a que su política se encuentre en concordancia con
el Programa Sectorial y en su caso, del Programa Especial Concurrente que el

, Ejecutivo Federaldeterminó para e[ periodo 2012-2018. ::,

DEClltlOSEPTlmA.- El "GOBIERNO DEL ESTADO" procurará que en la fonnulación de
la política de desarrollo rural sustentable de su Entidad, se prevea una visión de'

\
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i largo plazo para atender las actividades de Coordínación señaladas en la Cláusuta
Segunda de este Convenio, así como la formulación de instrumentos qué permitan
su evaluación y actualización y la participación incluyente de los sectores público,
pr¡vado y social"

DEclMocrAVA.- Por su parte, la "SAGARPA" procurará acordar con el "GoBlERNo
DEL ESTADO", los criterios e indicadores de desarollo y sustentabilidad en que
p(¡dÉ ser foimulada lp política de desarrollo rural susteniable, en términos de la

i Ley de Désanollo Rural Sustentable, previendo la asesoria, orientación y apollo
que determinen las "PARTES,,

_ , 1 .

COORDINACIÓN EN MATERIAS ESPECfFGAS

DECIIUONOVENA.- Sin pe¡juicio'de lo,eitablecido en la Cláusula Tercera y con el fin de

:
l l  l .

conjuntar esfuerzoe y en su ca-so,.rrecursos, las "PARTES" deberán suscribir
durante cada ejercicio fiscal el f,ngxo Técnico de Ejecución correspondiente, el
cual podrá contener tos.erógramas de Tiabajo en las materias que a'continuación
se indican, los cuales no"son lirnitaflVos:- '

:
Salud Animal: Con el objeto dejcolaborar'coh la ,,SAGARPA,'en el desempeño
de sus atribuciones en la ejecución y operación de establecimÍentos y prestáción
de servicios ptiblicos y de buena's prácticas pecuarias de bienes de origen animal;
específicamente, en matería 

'Qp 'prevención, control y erradicación de
enfermedades o plagas o para la prótección de zonas libres; coordinación de
acciones para Ia vigilancia del cumplimíento de las medidas zoosanitarias en
materia de movilización de mercancías reguládas, entre otras, conforme a lo
dispuesto en la Ley Federal de Sanídad Anirnal; .,i."

Sanidad Vegetal: Con el objeto de coÍaborar con la 'SAGARPA" en el
desempeño de sus atribuciones en la ejecución y operación de,.obras y prestación
de servicios priblicos, específicamente en materia de reduccíón de riesgos de
contaminación en la producción primaria de vegetates.Vldeianollo de campañas
fitosanitarias, conforme a lo dispuesto en la Ley Federgl de Sanidad Vegetal;
Inocuidad Agroalimentaria: con el objeto de colaborar cori la 'IsAGARPA" en
las acciones encaminadas a la promoción y regulación de los ,sistemas de
Reducción de Riesgos de contaminación en la producción.primaria de. productos
de origen vegetal y animal, en las empresas de acuerdo. con las políticas y
actividades que persiguen dícho fin;
Inspección de la Movilización Nacional: con el objeto de.colaborar con la
"SAGARPA" en las acciones encaminadas a la movilizacíón de mercancíasrde
origen agropecuario acuicola y pesquero para la inspección y cumplimíehto de la
normatividad federal en materia sanitaria;
Pesca y Acuacultura Sustentables: Con el objeto de que el ,'GOBIERNO DEL
ESTADO", asuma las funciones previstas en la Ley General de Pesca y
Acuacultura Sustentabtes; participe coordinadamente en las acciones .pravistas en'
el Programa lntegral de Inspección y Vigilancia Pesquera, y Acuioo.lá para'el";

l .
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Combate a la Pesca ilegal, o colabore en las acciones orientadas a: sanidad
acufcola, ordenamiento pesquero y fomento acuícola;

Vl. Producción, Certificación y Comercio de Semillas y ttiaterialVegetaüvo: Con
el objeto de fomentar y promover el uso de semillas de calidad y material

. vegetativo, .la Ínvestigación en materia de semillas, asi como la realización de' ecciones para'' la vigitancia del cumplimiento de la Ley Federal de Produccíón,' Certificación y.Co"mercio de Semillas;
Vll. Bloseguridad:-Con el objeto de establecer la colaboración concurente en el

monitoreo de los ribsgos que pudieran ocasionar las actividades de liberación de
orgahjsrnps ,généticainenb modÍficados al ambiente conforme a la Ley de
Biosegu¡idad de Orgánisr¡o-s Genéticamente Modificados;

Vtll. Productos Orgánlsosl,Cüq. el objeto de promover la producción agropecuaria y
I afimentaria' baio mótódos ,orgánicos, coadyuvar a la conservación de la

biodiversidad',ly + mejoramieñto de la calidad de los recursos naturales; entre
otras; - ;

Proyecto Estratégico.;dei seguddad Altmentarla (pEsA): con el objeto de
colaborar con la "SAGARPA" a.seguir apoyando, a través de los componeñtes del'.PESA" y bajo la metodologÍa de la Organización de las Naciones Unidas para la
Alimentación y la Agricultura (FAo), a.los productores de zonas y localidades de
alta y muy alta marginación'conforme a la clasificación que deterniinen las propias
Entidades Federativas, a fin de contribuir,:eficazmente a lograr la seguridad
alimentaria y el incremento en el ingreso Éé ias personas mediante el incremento
de capacidades productivas y económicaÉ de las familias de menores ingresos, de
acuerdo a lo establecido en el "DPEF" dei ejercicio fiscal conespondiente;
Información Estadistlca y Estudlos (SNIDRUS): Gon el objeto de colaborar con
la "sAGARPA" en la captación, integració¡, procesamiento, validación; análisis y
difusión de la información de mercados nacionales e internacionales, relativos a lá
producción y comercialización, inventarios existentes, expectatívas de producción
nacional e internacional y precios de productos agropecuarios estratégicos; a fin
de facilítar la comercialízación y proveer de informacióh.oportuna a los productores
y agentes económicos que participan en la produccíón y en los mercados
agropecuarlos e industriales y de servicio. Asimismo, para rnantener programas de
apoyo y dé capacitación pa,a que las organizaciones ;tie:. produc{ores y
comercializadores tengan acceso y desarollen mercadoq dé físicos y:fr.¡turos para
|osp roduc tosag ropecua r i osypesque ros . . . ' " . , . ' '

Asimismo y de conformidad con la cláusula Décimo segünda, fracción Jl, del
presente iristrumento el Servicio de Información Agroaliméntaria y pesQuera
"slAP" emitirá los lineamientos y criterios para ét adecuado., desárroilo y
cumplimiento de los proyectos, en los que et "GOBIERNO DEL ESTADO', sé
compromete a colaborar con este Órgano Desconcentrado y la T|DELEGAC!óN"
en todas las acciones necesarias para la consecución de metas y entregables de
los proyectos de mon¡toreo e integración de información 

-agropeluaria 
y

4o]¡::f1'lr jLTURA
llt; ;i ¡ 1i FttJ[tAl_,
i .  ' : " ; ; t ' lJ ICFJ x.

apl¡caciones geoespaciales;

Atención a Desastres Naturales: Con el objeto de proteger y
coparticipaiiÓn con el "GOBIERNO DEL ESTADO" a productores

apoyar en
.de bajoq

k

xl.

18

Página 25 de 146



CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA
EL DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE 2OI5.2OI8

ingresos afectados en sus actividades productivas agrícolas, pecuarias, pesqueras
y acuicolas por la presencia de desastres naturales a través del otorgamiento de
apoyos directos o contratación de esquemas de seguro agropecuario, pesquero o
acuícola catastrófico.

Toda vez que la,copart¡c¡pación para la atención de desastres naturales entre la
'SAGARPA" y:'.:|GOBIERNO DEL ESTADO" se encuentra condicionada a que
estos se verifiguen, y dada la mecánica operativa para la debida atención de sus
efectos, es quelse considera jurídicamente oportuno que puedan 'celebrarse

durante un mismo elercicio fiscal diversos Anexos Técnicos al amparo del
presente instrumeñto, tómando en consideración en todo momento el "DPEF", las
"REGLAS DE OPERAC,!ÓN" y la normatividad vigentes en ta materia,
instrumentos que serán diüersos al Anexo Técnico de Ejecución que se indica en
la Cláusula Teicera;-y: 

' 
.,1',. ,;

Extenslonismo: Con el objetó''dé promover el desarrollo de tenitorios, sistemas
producto y cadenas de valor priorit¿ifios en la entidad federativa, mediante una
estrategia de servicios, de, extensión' p innovación enfocado a mejorar las
capacidades de los productores insertob'lgn ellos, con el fin de incrementar la
productividad, competit¡vidad, empresarialidad e ingreso, tomando en
consideración las "REGLAS DE OPERAGÓÑ:' y la normatividad vigentes en la
mater¡a.

,jEAi3Rif.rljt rrtRA DIFUSIÓN Y DIVULGAqóN DE ACCIONES .j .
.!ili::i, ri - r{UtiAL' 

"iüh¡,gl'ií¡c;:ON UGÉSIMO.- Las "PARTES', por los medios de difusSón más convenientes, promoverán y
divulgarán entre la población objetivo e intereEados en general, las caracteristicas,
beneficios, alcances y resultados de la Coordinación prevista en el presente
Convenio y,en el Anexo Técnico de Ejecución que se suscriba en esté y en los
subsecuentes ejercicios presupuestales.

En todo caso, las "PARTES" acuerdan qua la difusión y divulgación que se realice
por medios impresos y electrónicos, particularmente respecto a los programas y
apoyos previstos en las "REGLAS DE OPERACIONf' vigentes* deberén incluir
expresamente y en forma idéntica la partícipación de'la "SAGARPA" y el
"GOBIERNO DEL ESTADO", y contener la leyenda: "Este programa es público,
ajeno a cualquier partido politico. Queda prohibido e/ uso para fines disfinfos a /os
esfab/ecidos en el prognma'.

Las "PARTES" en la entrega de los estímulos y apoyos a los benei?ciarios,
mantendrán expresamente y en forma idéntica la participación del Gobierno'de la
República a través de la "SAGARPA" y el "GOBIERNO DEL FSTADO",
utilizando en todo acto y documento la imagen oficial de ambos, órdenes de
gobierno.

Por ota parte, los programas y componentes que no cuenten con padrón de
beneficiarios, se deberán manejar invariablemente mediante convocatorla abigrp,
y en ningún caso, sus recursos deberán estar et¡quetados o predeterminados, dé'".
manera especlfica, a determinadas personas flsicas o morales, u otorgarles a
éstas preferencias o ventajas sobre el resto de la población óbjetiúo-, con
excepción de los componentes y proyectos estrategicos que no están sujetpg g laj ,

xil.
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;
libre demanda y atienden problemas prioritarios del Gobierno Federal como la
seguridad alimentiaria, la conservación de los recursos naturales, los sistemas de
información y la sanidad e inocuidad,

De igual manera queda estrictamente prohibida la utilización de los programas de
apoyo para promover o inducir la afíliación de la población objetivo a determinadas
asociaciones o personas morales.

EVALUACIÓN DE LOS PROGRAMAS SUJETOS A REGLAS DE OPERACÉN

UGÉSIMO PRIMERA.- Con el propósito- de dar cumplimiento a lo establecido en los
articulos 134 de la "CONSTITUCION"; 24, 25, 27 , 75,78, 85, I 10 y 11 1 de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, -referentes a la Evaluación
de los programaé' sujetoi a 'neGLlS DE OPERACIÓN"; y en el "DPEF" del
ejercicio presl$uestal correspqndiente, el "GOBIERNO DEL ESTADO",
conjuntamente coñ la Delegacióq,de la "SAGARPA" deberán definir en el seno

. del Gomité Técnico Estatal de Evaluación o de la institución que se determine, en
' su carácter de organísmo.auxitiar,las,acc¡ones y estrategias necesarias para dar

cumplimiento a los Lineamieñtos que en mater¡a de evaluación emita la
"SAGARPA", para lo cual se deberán radicar los recursos federales y esbtales al
1009o (Cien por ciento) en:la primera ministración para realizar las evaluaciones
respectivas.

CONVENCIONES GENERALES
. ! :

vlcÉstilo SEGUNDA.- E¡ "GoBtERNo DEI estabo;; se óompromete a reintegrar ala
Tesorería de la Federación (TESOFE), por cohdúcto de la "SAGARPA" sin
excepción, los recursos de origen federal.,y' productos financieros generados
materia del presente Convenio, que al 31 de d¡c¡embre de cada ejercicio fiscal, no
se encuentren efectivamente devengados, en los térmínos.del artlculo 54 de la Ley
Federalde Presupuesto y Responsabilidad Hacendaña, asicoñro 85,174 y 176 de
su Reglamento.

,1 . :

rll 
'

UqÉ$MO TERCERA.- Los programas y componentes previstos en las "REGLAS DE
' OPERACIÓN" vigentes,-no contárán para su operación con estructura técnica y

administrativa, auxiliándose en la 
'concertaóión, 

supérvisión, operación y
desarrollo de las acciones con las dependencias y entidades,que''se especifican
en las "REGLAS DE OPERACIÓN" o lineamientos de cada.'prggrama' y/o
componente

Para la operación de los programas y aclividades materia de este Convenio, la
Coordinación de los Distritos de Desarrollo Rural con el "GOBIERNO DEL

i ESTADO", se dará en los niveles necesarios para el logro de Jas metas
establecidas -, 

,

UGÉSlilO CUARTA.- El personal de cada una de las "PARTES" que sea designado 
'

para la realización de cualquier actividad relacionada con este 6nvénio,
permanecerá en forma absoluia bajo la dirección y dependencia de'la'entiCad.
con la cual tiene esiablecida su relación taboral, mercantil, civil, adtuinistrativa o'.

za
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cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con
la parte opuesta, n¡ operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo
anterior, con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las
instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar labores de

i supervisión de los trabajos que se realicen,

VrcE$ilrlO QUINTA.- Las situaciones no previstas en el presente Convenio y, en su caso,
las .modificaciones o adiciones que se realicen, seÉn pactadas de com¡ln
acuerdo entre las'r'PARTES'y se harán constar por escríto, surtiendo sus
efectos a.partir del momento de su suscripción.

UGÉSlftlO SE)fiA.- Las "PARTES" manifiestan que las obligaciones y derechos
contenidog én este. instrtfrÍento juridico, son producto de la buena fe, por lo que

: realizarán todas las acgiories necesarias para su debido cumplimiento; sin
embargo, en caso de que sp suscitase duda o controversia en la interpretación y
cumplimiento det misrno, ée'sujetarán a las disposiciones establecidas en el
artÍculo 44 de l.a'Lty de Planeación, en concordancia con el articulo 105 de la
"coNsTlTUcloN, ' .  

. . , . ,
VIGÉSIMO SEpnUA.- El prese¡te Cohvenio enkará en vigor el día de su firma y tendrá

vigencia hasta el 30 de nóviembreide.201-' 
,

VdESMO OCTAVA., En cumplimientb de lai disposieiones contenidas en el artículo 36
de la Ley de Planeación, el pegeínte Convénici de Coordinación será publicado
en el Diario Oficial de la Federación, en el Beriódico Oficial del Estado y en las
páginas institucionales de las "PARTES", a trávés del sistema electrónico
INTERNET.

Enteradas tas "PARTES" de sus términos y alcances legales del presente Convenio de
Coordinación, lo firman por quintuplicado en la Ciudad.'tie .Durango, Durango, a los
veÍnticinco dias del mes de febrero de 2015. - - ' +,

POR LA "SAGARPA'':

. ' . F r '  :  . "
' +  

. ;

POR EL ..GOBIERNO DEL ESTADO'':

EL C. GOBERNADOR CONSTITUCIONAL
' t

DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI
EL C. SECRETARIO DE AGRICULTURA,

I\

ENRIQUEMARTINEZ Y MARTINEZ DR. FERNANDO TO

2T
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coNvENto DE cooRDINAclón pARA
EL DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE 2015.201 8

EI,. C. COORDINADOR GENERAL DE
DELEGACIONES

Llc. CTOR HU

EL C. SECRETARIO GENERAL DE
GOBIERNO

, (

CELAYA CELAYA LIC.  JOS EDUARDO GO EZS
=

ADO EN EL ESTADO DE SAN
LulsPoTosf , : ,,,,

E A#'-. ' ,  , i - i l |L¡RA
i,tt';,:,' r*i-t) R[..![?AL.

-ili;, ' iÉ,rllOl't

BALLINA

El- C;".SECRETARIO DE DESARROLLO
AGROPECUARIO Y RECU RSOS, .¡ \ HIDRÁULICOS

LA PRESENTE HoJA DE FrRrrAs FoRf$A pARrE DEL coilvENro DE cooRD¡NAcrón penr el o
RURAL susrENTABLE, QUE suscRrBEN EL E¡Ecunvo FEDERAL, poR coNoucro oe u secÉettñlfüE{a)
lgllgulTuRÁ, GANAoERIA, DESARRoLLo RURAL, pEscA y ll-¡mexmcó¡¡ y EL poDER ejÉcqnilo'oEl ''(
Go8¡ERNo DEL ESTAoo LIBRE y SoBERANo oE sAN Lurs potosf, cot{ EL oBJEro oE pno¡lgveR'E{: -
DESARRoLLo RURAL EN EsA ENTTLAD FEoERATIVA, CELEBRADo A Los vEtNTtcrr¡co ohs orrries o8...¡
FEBRERo DE 2ors. , . , 

.,ii i:

EL C. SECRETARIO DE FINANZAS

LIC¡ ALEJ

22
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CERTIFICO: Que las presentes copias fotostáticas que constan de 22 foias
útiles, concuerdan fielmente con sus Originales que obran en los archivos de
esta Delegación Estatal y con los cuales fueron debidamente cotejados, en fe de
lo cual expido la presente certificación, en uso de las atribuciones que me
confieren los artículos 35, 36 en relación con el artículo 17 Íracción Xl, y 37
Fracción I del Reglamento lnterior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería,
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 25 de abril de2012.En la ciudad de San Luis Potosí, S.L.P., A los
l7 Días del Mes de Marzo del Año Dos Mil Quince.

EL DELEGADO ESTATAL DE LA SECRETARIA DE AGRICULTURA,

Sf; CIñtrTAf?IA ÜA A{,}RICULTURA

LIC. ALEJAND
: fu*,A DH SAI'{R OLLO R U RAL,

YALIMETüATIOhI

,:ü
$
;**
. t

lr. DE Ai-,i-. , l:i-i:-.ftlRA
.ll:$4i'' i ,-t-,i RURAL,
Al*"irro¿,t i,4ülüN

n
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ANEXO TÉCruICO DE EJECUCIÓII 2OI5 QUE CELEBRA POR UNA PARTE, EL
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍN OC AGRICULTURA,
GtwtorRi¡, DESARRoLLo RURAL, pEscA y rl¡rurruiÁCñn, 

- 
en Lo

SUBSECUENTE LA "SAGARPA'" REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR CC. LIC.
vicron HUGo cELAyA cemve, EN su cnnÁcieniE cooRDtNADoR GENERAL
DE DELEGACIONES; ING JORGE KONDO LÓPEZ, EN SU CNNÁCTER DE
DIRECTOR GENEML DE FOÍI¡IENTO A LA AGRICULTURA; DR. JORGE GALO
MEDINA TORRES, EN SU C¡NÁCTCR DE DIRECTOR GENEML DE DESARROLLO
DE CAPACIDADES Y EXTENslONlSll,lO RURAL; ING JAIME SEGURA LAZCANO, EN
su cnRÁcrER.DE DtREcroR GENERAL or phooucclóru nunni sÚsrÉrlreele
EN ZONAS PRqRITARTAS; ING ISAAC BUENO SORIA, EN SU CNRACruR Or
DlREcroR eellehnl oe oesrnRollo rERRtroRtAL y'oRcÁruznCiéÑ hunel;
MVZ. FRANCISCO gUNNiN TREVIÑO, EN SU CIRÁCTER DE COORDINADOR
GENERAL DE GANADTNÍ¡; LIC. PATRICIA ORNELIS RUí2, EN SU CINÁCIrN Or
DIRECTORA EN. JEFE 'DE SERvIcIo DE ¡ruToRmIcÉI.¡ AGRoALIMENTARIA
PESQUERA; Y IUIVZ. ENRIQUE SÁruCNEZ CRUZ, EN SU C¡RÁCTTR DE DIRECTOR
EN JEFE DEL SERV|C|O NACTONA! DE SAN|DAD, |NOCU|DAD y CALTDAD
AGROALIMENTARIA;.Y LA DELFONCIÓT.¡ EN EL ESTNOb DE SAN LUIS POTOSí, EN
ADELANTE REFERIDO COMO LA ".DELEGACIÓN", REPRESENTADA EN ESTE ACTO
POR SU T|TULAR, EL C4".LÍC..ALEJ.ANDRO mnruÚrl CAMBESES BALLINA; y pOR
LA OTRA PARTE, LA''"SECREÍNNÍN DE. DESARROLLO AGROPECUÁNIO Y
RECURSOS UIORÁUTICOS, . DEPENDENCIA CENTRALIZAOA DEL PODER
EJECUTIVO DEL GOBIERNO'OEI CSTNDO LIERE Y SOBERANO DE SAN LUIS
POTOSí, EN ADELANTE EL .,GOgIERNOOEI ESTADO", REPRESENTADA POR SU
TITULAR EL C. ITIC, NECTOR GERARDO RODRÍAUEZ-CASTRO; A QUIENES DE
IUANERA GoNJUNTA sE LEs DENoMINARÁ cpMe.LAs ,,pARTEs,',  coN EL
OBJETO DE CONJUNTAR ESFUERZOS Y REC!'RbQS PARA OPTNNR LOS
PROGRAi'IA Y COMPONENTES PARA EL DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE
DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2015, AL TENOR DE. - LOS STGUIENTES
ANTEcEDENTES, DEcLARActoNES y ctÁusut¡s:

ANTECEDENTES 
.

l. Que con fecha 25 de Febrero del año 2015, las "PARTES" celebraron un
Convenio de Coordinación para el Desarrollo Rural Sustentable 201$2O18, en lo
sucesivo identíficado como et "coNvENto DE cooRDtNAClóN 2o1s-zo7g,!,
cuyo objeto consiste en establecer las bases de coordinación y qooperaiiénerüre
las "PARTES", con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias;f 

'acqionqe

conjuntas para el Desanollo Rural Sustentable en general; así como,''les démás
iniciativas que en materia de desarrollo agropecuario y pesquero se picrqntdn en
lo particular, para impulsar el desarrollo integral de este sector en el Estado de
SAN LUIS POTOS¡.

ll. Que en Ia Cláusula Cuarta
acordaron que con que con
de los apoyos previstos en
disposiciones legales aplicables a
realizarán una aportación conjunta,
encontrara sujeta a la suficiencia
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I  l l .

ejercicio presupuestal conespondiente; y a cargo del "GOBIERNO DEL ESTADO"
sobre [a base de fa suficiencía presupuestal prevista en la Ley del Presupuesto de
Egresos del Estado de San Luis Potosí, para el ejercicio fiscal 2015, publicada en
fecha 20 de diciembre de 2014, en Edición Extraordinaria en el Periódico Oficial
del Estado de San Luis Potosí.

Asimismo, en dicha Cláusufa se precisó que las'PARTES" convienen en aplicar
las "REGLAS DE OPERACION 2015" o las aplicables en el año fiscal que se
trate, 'REGLAS DE OPERACIÓN" que para el ejercicio fiscal 2015 son las que se
dieron a conocer mediante el Acuerdo por el que se dan a conocer las reglas de
operación de los programas de la Secretaría de Agricultura, Ganaderfa, Desarrollo
Rural, Pesca ,y Alimentación para el ejercicio fiscal 2015, publicado en el Diario
Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2O14,las cuales se indicaran como
las'REGLAS pE OPERAC|ÓN 2015..

i

Que en la Ciáusi.rla Decimonovena del "CONVENIO DE COORD|NACIÓN 20f 5-
2018" se'establece quq,con el fin de conjuntar esfuezos y en su caso, recursos,
las "PARTES" podrán susenb( durante cada ejercicio fiscal el Anexo Técnico de
Ejecución sobré las materi{s ,enunciadas; y en la Cláusula Guarta de las
Aportaciones de los Recuisog. ,l .. ,,

' '  '  ; ' ' '  { * ' l  
' '

Que en apego a to é$ableedq'eñ ei"artículo 35, del Decreto de Presupuesto de
Egresos de la Federación paÉ el Ejeicicio Fiscal 2015, en lo sucesivo referido
como el 'DPEF 2A15,la "FA/¡ARPAI' deqtina recursos orientados a incrementar
la producción, Ja productividad*y.la competitividad agroalimentaria y pesquera del
país, a la generación del empleo rural .y^ para las actividades pesqueras y
acuícolas, a promover en la pobldeiónbampesina.y de la pesca el bienestar y su
incorporacíón al desarrollo nacional, dando prior:ldad.a las zonas de alta y muy alta
marginación y a poblaciones indígenas. Se procurará el abasto de alimentos y
productos básicos y estratégicos a la poblacióh, promoviendo su acceso a los
grupos sociales menos favorecidos y dando'"prioridad a la producción nacional, a
que se refiere el artículo f 78 de la Ley de Desanollo Ruraf .$qs.tehtable.

)
Que el presente Anexo Técnico de Ejecución se'' formaliza. conforme a la
distribución del anexo 11.1 del 'DPEF 2016", consideiandaque':lbs fecursos de la
columna de Concurrencia con Entidades Federativas contempla e,l componente
Proyectos productÍvos o estratégicos; agrícolas, pecuarios, de'pesia y acuíColas
del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas. , -. ' ' ', r,

Que en apego al Anexo 11.1 del "DPEF 2O1Su, se destinaran recqrsó'ihap 
"l 

'

Proyecto Estratégico de Seguridad Alimentaria, en fo subsecuente seQlko'cpmo
el "PESA", en los 24 Estados con mayor índice de marginación y pbbr6za" del
país.

Los recursos deberán ser destinados a famifias de menores ingresos y se
aplicarán en localidades rurales de alta y muy alta marginación, de conformjdad-_
con la clasificación que determinen las Entidades Fgderativas, aten¡ljffio 1e^44--D)
metodología de la Organización de las Naciones Unidgé para fa Alimeffifón.y,.la .. ,,:T^f",:li"^'f:T?:ói.:::,-*1":'li:::^':lf ifÍ::"Le1"^:1t'l^"*,,:1"#*ff1 1e^44--D\

IRICULTURA
")LLc RUFAL'

.r{TAtloFl 
'

V.

vl.

N
Agricultura (FAO).
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v f l ,  Queen losa r t í cu los  178 ,179 ,180 ,  181 ,1az , l gg ,  194 ,  l g5y lg6de lAcuerdopor
el que el que se dan a conocer las Reglas de Operación de los programas de la
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación para
el ejercicio fiscaf 2015, publicado en el Diario Oficíal de la Federación el 28 de
diciembre de 2014, en lo sucesivo las ,'REGLAS opERAclóN 201s", se
establecen los conceptos, requisitos, procedimientos para acceder a los apoyos y
la mecánica operatíva a través de los cuales se operará el "PESA" en los
estados, regiones, municipios y localidades participantes.

Vlfl. Que en el Anexo 11.1 del "DPEF 2015", se establece en la columna del
componente conservación y uso sustentable de suelo y Agua (GoussA), el
monto federal aqignqdo a la Entidad Federativa para su ejecución de conformidad
a lo establecído en'las Reglas de Operación vigentes.

Con fundamento.,.'er? ¿:fa.. Cláusula Décima Cuada del ,,CONVENIO DE
COORDINACIÓN 2015-20f 8t'., el cual se suscribió previo a la firma del presente
Anexo Técnico de Ejecución;¡ribdiante el cual las "PARTES" designaron por parte
de la "SAGARPA" al.c, Lic. Abia¡dro Manuel cambeses Ballina, en su caÉcter
de Delegado de la "SAGARPA" en bl Estado de san Luis potosí; y por parte del
"GoBlERNo DEL ESTADO", al c..lng,.Héctor Gerardo Rodríguez castro, en su
carácter de secretario de Dqsarrdflo Agiopgcuario y Recursos Hidráulicos; para ta
suscripción de.los Anexos Técnicos ile Ejeclción del propío "coNVENlo DE
CooRDÍNAclÓN2015-2ol8 i ' . ;  i  .  , . i j , .

DECLARACIO"N .E . .S : ' i

, -1.

fx.

AtRfcuLTüRRE LA,,SAGARPA"
.:.'rlCLLO RUML
i¿¡{TASlot'1r1. Que los CC. Líc. Víctor Hugo Celaya Celaya, en su caráüer de Coordinador

General de Delegaciones; Ing. Jorge Kondo López, en su carácter de Director General de
Fomento a la Agricuftura; Dr. Jorge Galo Medina Torres, en su caráóter de Dírector
General de Desarrolfo de Capacidades y Extensionismo Rural;. Ing. .Jaime Segura
Lazcano, en su carácter de Director General de Producción Rural Sustentable,,sn Zonas
Prioritarias; Ing. lsaac Bueno Soria, en su carácter de Director Generál de Deüarrollo
Territorial y Organización Rural; MVZ. Francisco Gurría Treviño, en su caract'ei" "deCoordinador General de Ganadería; Lic. Patricia Ornelas Ruí2, en su carácterr"de
Directora en Jefe de Servicio de Información Agroalimentaria Pesquera; y MVZ. Enriqué\.'.-
Sánchez Cruz, en su carácter de Director en Jefe del Servicio Nacional ¿e Sanidád, ,. ,
Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, cuentan con facultades suficientes para suscribir el
presente Anexo Técnico Ejecución, conforme a los artículos 2o., Apartado B, fracdoqgi V,
Vl ,  X,  X l  yXl l l ,  10,  13,  15,  16,  lT f racc ión lV,  lB,  22,23,25,44,45,  f racc iór i lN_VlO,
fracción Vl del Reglamento lnterior de la "$AGARPA" y los artículos 63, 148, 166,tlbg V
302 de tas,,REGLAS DE OPERACÍóN 2015".
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Décimo Cuarta del "CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018"; asicomo en elAnexo
publicado en el Diario Oficial de la Federación, con fecha 2 de mayo de 2007, mediante el
cual el Titular de la "SAGARPA", delegó la atribución de suscribír los instrumentos
jurídicos derivados de los convenios de coordinación firmados entre esta dependencia del
Ejecutivo Federal y las 31 entidades federativas y el Distrito Federal, indistintamente, a
favor de los delegados de la "SAGARPA',.

1.3. Señala como domicilio para los efectos legales del presente Acuerdo, el ubicado en la
Avenida Jesús Goytortúa número 136, Fraccionamiento Tangamanga, en la ciudad de
San Luis Potosí, S.L.P., Código Postal T8260.

il. DEL'GOB|ERNO DEf-ESTADO":

11.1. Que el C. lng, ¡té'hoi'Oerardo Rodríguez Castro, en su carácter de Secretario de
Desarrollo Agropecuario y: ffecursos Hidráulicos, acredita su personalidad con el'=Wmbramiento 

otorgado ,po¡,'el'-C. Dr. Fernando Toranzo Fernández, Gobernador
', $onstitucionaf del, Estado Libre y''soberano de San Luis Potosí, en fecha 26 de'. Septiembre de 2009,' cuenta con las'facultades necesarias para suscribir el presente
: i Anexo Técnico de Ejecución, .de confbr,ni?d"ad con lo establecido en la Cláusula f)écimo

Cuarta del "CONVENIO DE COORDINAC{ÓN 2015-2018" y fos artículos 84 de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Éotosl;3",21, 25, 31 y 38

:TURde la Ley Orgánica de la Administración Pliblica dbl Estado de San Luis Potosí; así como
. :lr"¡Rbg aftículos 1o,2o,5o, 6o, 7'f¡acqio¡es ll,"Xlll, XIV*y XL del Regfamento Interior de la
;-¡N' Secretaría de Desarrollo Agropecuáiió'y.Recursos Hidráqlicos (SEDARH).

ll'2. La implernentación, ejecucíón V'i.egri*i".nto 
'Oei 

presente Anexo se hará por
conducto de la "SEDARH", quien en término'sdel aftículo 38',!e la Ley Orgánica antes
señalada en la declaración anterior, le coirespqnder' entré., citras funciones, planear,
regular, promover y fomentar el desarrollo agrícola., -ganadero, avíCo-la, apícola, forestal,
pesquero, hidráulico y agroindustrial del Estado "cóntempladas 'en?el 

Plan Estatal de
Desanollo; así como promover y apoyar ta solución de la problemática def Sector, a su
vez fomentar la dívulgación y adopción de las tecnologíqs y sistemas que""."aumenten la
producción y productividad del campo y preservar los recursos naturales-,. 

. 
, :,'

.,. t;, - ,\.
11.3. Que para todos los efectos legales del presente Anexo, señal4.comodomicilig el
ubicado en Ex Hacienda Santa Ana, Carretera 57 tramo San Luii'Potosí, - Matehu{h
kilómetro 8.5, municipio de Soledad de Graciano Sánchez, S.L.P., Códigé Postal 7843-0,r
teléfono número (01 444) I 34 13 02.

t " "  

¡ .  

" , . .  

'

l l l .  DE LAS.,PARTES": 
' , , .  , , , .  " '

I

lll.l. Que para el mejor resultado y óptimo beneficio en la aplicación de los recürsos
asignados en el marco del Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural
Sustentable, las "PARTES" han determinado la implementación del presente instrumento
legal para la asignación de responsabilidades y compromisos espey'íficos.

t\
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lll.2. Los montos federales y estatales acordados con el 'GOBIERNO DEL ESTADO",
serán destinados exclusivamente a los Programas y componentes que se señalan en las
siguientes Clausulas:

Para talefecto fas "PARTES" acuerdan la implementación del presente instrumento para
la asignación de responsabilidades y compromisos específicos mediante las siguientes:

CLAUSULAS

OBJETO

PRIMERA.- El objeto del presentJ inrtrur"nto legal, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 35 del "DPEF 2015" y 449 y 450 de las "REGLAS DE OPERACIóN 2OlS",
es establecer'los objetivos, lfneas de acción, metas programáticas y montos, cronograma
d9 trybajo y mecánica operativa -a que se sujetarán las estrategias y accionel del
"CONVENIO DE COORDINACION 2015.20181 del cual deriva el preiente Anexo Técnico
de Ejecución para el.ejercicio fiscal 201S,

A_B9RTACIO N ES pE .8, E.q U RSqS
-SEGUNDA.- 

Para el Ejercicío -Fiscal zp1s,la "$AGARpA" y et "GoBlERNo DEL
ESTADO" acuerdan que con el fin de establecer las báses de asigna_ción y ejercicio de
los apoyos previstos en el ,,DpEF 20j8", las ,f REGLAS DE OpERAclóN 2015" y demás
disposicÍones legales aplicables, realizarán una aportación conjunta hasta por un monto
de $ 397,671,563.00, (Trescientos noventa y siéte.millones.seiscientos setenta y un mil
quinientos sesenta y ty tres pesos 00/100 M.N.), .integrados en la'forma siguiente:

a

IAGRTCULTURA
.RRCLLO RURA{-,
üE.NTASOF¡

En el Programa de Concurrencia con las Entidddgs Federativas, hasta un monto
de $ 123,900,000.00 , (Ciento veintitrés miltones noveóientos mr7'pesos OO/100
M.N.), a cargo de la "SAGARPA" correspondiente hasia el 807o (Ochenta por
ciento), de aportacíón federal y sujeto a la suficiencia presupuestal establecida en
el "DPEF 2015"i y hasta por un monto de $ 30,g7s,ooo.oo, Vreinta mitlon-es
novecientgs setenta y cinco mil pesos 00/100 M.N-), a cargo del "GoBlÉRNo DEL
EsrADo" con base en la suficiencia presupuestal prevista'Én" la Le¡¡ del
Presupuesto de Egresos del Estado de San Luis potosí, para'.el-ejercicio fiscal
2015, publicada en fecha 20 de diciembre de 2Q14, en Edición Extiaordinaria enlel
Periódico Oficial del Estado de San Luis Potosf, hasta el2}o/o (Veinte pórciento)i'
deapor tac iónestata l .  

. ,  ;  
,

(Opción 1)
Las aportaciones referidas en el párrafo anterior, estarán sujetas a las:
dÍsposiciones previstas en el 'DPEF 2015" y en las "REGLAS DE OPERACIóN'
2016", y serán distribuidas en 3 ministraciones de la siguíente forma: la prímerá'
por el equivalente al2Oo/o del total de la aportación federal, dentro de los 20 días
hábiles a que el "GoBlERNo DEL EsrADo" haya efectuado su aportaci{n; la
segunda, por el equivalente al 30%, una vez que el FideÍcomiq.E.fióndo. il1.
Fomento Agropecuario del Estado de San Luis Potosí, en adelantql'gFtFoFAESll¡),
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montos en la Cláusula Tercera; y la tercera ministración por el equivalente al50o/o,
una vez que se acredite no sólo haber ejercido y pagado af menos el70o/o de las
aportaciones anter¡ores, sino también el cumplímiento de las metas establecidas
para dicho monto en la Cláusula Tercera, y que el "GoBrERNo oEL EsTADo",
hubíera depositado su correspondiente aportación, ministraciones que se
entregarán dentro del periodo indícado en el "DPEF zo1s", siendb este
documento, eljustificatorio para eldepósito de la primera ministración.

2, En el Programa Integral de Desarrolfo Rural, hasta un monto de $.,l54,569,2b0.00
(Ciento cincuenta y cua;tro millones quinientos sesenfa y nueve mil setecientos
cincuenta pesoq 00/1,Q0 M.N.), a cargo de la "sAGARPA" de aportacíón federal y
sujeto a la suficiéneíá presupuestal establecida en el "DPEF ZOiS": y hasta por un
monto de $ 7,142,438.00,, (Sr'efe millones ciento cuarenta y dos mil cuatrocientos
treinta y ocho pesps 00ft'00 M.N,), a cargo del "GOBIERNO DEL ESTADO" con
base en la suficiéncia presupuestal prevista en la Ley del Presupuesto de Egresos
del Estado de San Luis'Potosí, pára^el ejercicio fiscal 2015, publicada en fecha 20
de diciembre de 2014, en Edición ExtraordinarÍa en el Periódico Oficial del Estado
de San Luis Potosí, distribuido.én los compbnentes:

En el componente Extensión e Innovación Productiva, hasta un monto de
$'l 6,500,000.00, (Diec iséis. mittones .quihientos ml/ pesos 0O/1 OO M. N.), a
cargo de la "SAGARPA" bórr:espondiente hasta (Ochenta por ciento), de
aportación federal y sujeto a la suficiencia presupuestaf establecida en el
"DPEF 2015"; y hasta por un monto de $ 4,12S,0p0.00, (Cuatro millones
ciento veinticinco m/ pesos 00n00 !rrl.N.),,.á.cargo flel ,,GOBIERNO DEL
ESTADO' con base en la suficiencia presupu'estal'prevista en fa Ley del
Presupuesto de Egresos del Estado de san L.uis Fotosf I para el ejeicicio
fiscal 2015, publicada en fecha 20 de'diciembré de 2014, en Edición
Extraordinaria en el Periódico oficial del Estado de san'[uis'Potosí. hasta
e|20oA (Veinte por ciento ), de aportación estátal: 

'

2 . 1 .

IA DE AGRICULTUÉ "
IIFSAIIROLLO RiJi;t;'q.
Y ALIME:.I tl,Cl0Fl'

2.2. E1 el Componente Conservación y Uso Sustentable de Suelo y Agua
(COUSSA), hasta un monto de 912,069,750.00, (Doce míltones sesenfá y
nueve mil setecientos cincuenfa pesos 00/100 M.,N.), a cárgo" de la
"SAGARPA" conespondiente hasta el g0% (Ochénta, Bor: cie¡to), dB
aportación federal y sujeto a la suficiencia presupuestal establecide'en 

'el
'DPEF 20{5"; y hasta por un monto de $ 3,017,438.00 (Tres mitlonds
diecisíete mil cuatrocientos treinta y ocho pesos 00/100 M.N.),'a.lcargo del'
"GOBIERNO DEL ESTADO' con base en la suficiencia piegupues
prevista en la Ley del Presupuesto de Egresos del Estado de San Ldis
Potosí, para el ejercicio fiscal 2015, publicada en fecha 20 de diciembre.de
2014, en EdicÍón Extraordinaria en ef Periódico Oficial del Estado de San"
Luis Potosí, hasta elZQo/o fr'einte por ciento ), de aportación estatal
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3.

La "sAGARFa" resrente .1 los recursos der proyecto Estratégico de Iseguridad \Aiimentar¡á 
1e¡sl¡, 

-áportara 
ra óant¡daj--';;";rt lll$12.6,000,000:oo;"¡cienn ieingléis miilor""de pesos 00/100 M.N.), que vlpodrá ser de hasta del_100ié (éiql,por ciento) o.i U áó"rtról;;' ;.,i;ñ"irJJ, Ol'_'-j,.I 

u: ;/Ú (clenl por qento) de ra a port ^ia n rca.%?Z I

rograma de Fomento a la Agrig¡¡ltUfa, Oa11e1 siguiente apartado: I

2.3.

Ene l  P

"GOBIERNO DEL ESJI?O" haya efectuado su aportación; ra segunda,por ef equívalente a] 30%, una vez que el "FoFÁEs" acredite no sólo
labe.r ejercido y pagado ar menos el ioolo de ras 

"port".ion"s 
anteriores,sino también el cumpfimiento de las metas establecidas para dichos montosen fa cláusula Tercera; y ra tercera ministracíón por er equivarente ar 50o/o,una vez que se acredíte no sólo haber ejercido y pagado'al menos el l0o/ode las aportaciones anteriores, sino tamL¡en er órimñrir¡"ñio de las metas

:1t1!l9gq-as_ para dicho monto en la Ctáusuta Tercáia, y que er"GoBlERNo DEL EsTADo", hubiera deposítado ., 
-óo*"rpondienre

lPotYtTl!-lilnr-qlrggi.ones que se entresaran oe"tio oli plrioao indicado€o' sf "DPEF 2,01r"i siendo este doiumento, er justifícatorio para erdepósito de la,piimér?1 ministracián.- 
--'

'--"fi;it:

' : f

a

' r : . i

componente sístemas pr.g!ücfó Ágrfcoras (slspRoA), hasta un monto de$ 1,247-,509 00, ( un miilón doscl-Éntos cuárenta y siete mir quinientos
p??9s.-00n00 M.N.), a cargo de,'tq.¡'i$AGdRpÁ'' .oírurpónoiente hasta er
!!l'^ (ocnenta por ciento), áe aport+i¿n reireiál qr.,il;A;;r de hasta del10070 (cien por ciento) oe ta aporta"i¿n teo-"'r"l:'#-ñ;;l'ministración ysujeto a ta suficiencia presupuestatestábtec¡da,il át;;itpeizots"; y hastapor un monto de $ 311,875.00, ffrescíentést'once,mil ochocientos sáenta ycinco pesos 00/100.M.N.), a cárgo oer "coereRNo.DEt ESTADO,, conbase en la suficíencia presupuestár prevista en:t-a. iJy oEle?"uuprusto deEgresos del Estado de sah Luis 

'potosí, 
paÉ'J-ái.r.¡r¡o fiscat 2015,pubficada en fecha 20 de diciembre de 201ti, en Eoicián gitraoro¡oana enel Periódico oficiarder Estado de san r-uis potosi,;;i;;láó% iü;i;;;ciento), de aportación estatal. .._r:,..2..

4- En el Programa de Fomento Ganadero, para

componente sistemas producto pecuarÍos, hasta un 
' 

montb de, .'
990^0;qT^0^0t (Seiscientos mít pesos OOITOO U.ñ.1, a: caijé;;á" lá 

.;
. .sAGARPA' 'correspondientehástaelsoz1ocnui i t " -p ' . i ;nü iü
aportación federat que podrá ser de hasta del tobv" lcien f,or ciento),áá laaportación federal, en una sola ministración y rui"to á la suficienciapresupuestal establecida en el ,,DpEF 2015,,; ú naéta pó, un monto de
915!_9999.1 (_Ciento-^cincuenra mil pesos OO/1oo M.N.), a cargo det"GoBlERNo DEL ESTADO" con báse en ra suf¡ciencíá presupuesrarprevista en la Ley der presupuesto de Egresos oer gstaáá de san-.tuis-_..

!3l?l';iiffi :#"[?iJ"""Hl,i,T:?g'B':'.¿T":ñJ",:Ll:i.:=Íffi"¡#,qr.

3 .1  .

4.1 .

{GRICULIUftA
tiIOLLO RUFAL
Ii¡t?,,ll6f.J i

, a :

ii ¡

3oi['#iffi l.?"1ffi:'"Hl,i#:?SiB':''.ilff ^¿"r:i"l'o3,';,P#f"'i jf lbLuis Potosí, hasta et 2oo/o (veinte por cienro), iá 
Vtiá"iá" "rlftJi 

jl "-',,,.1.*., :

,,f . ,/u ;fr':''r*:"iiiii
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5. En el Programa de Productividad y Competitividad Agroalimentaria, para el
siguiente apartado:

5.1. Componente Información EstadÍstica y Estudios (SNIDRUS), aportará
ministraciones trimestrales, la cantidad de hasta $ 2,300,000, (Dos millones
trescientos mfl pesos 00/100 M.N.), que podrá ser de hasta del 100% (cien
por ciento) de la aportación federal y hasta por un monto de $3,100,000.00,
(Tres milloqgs cien mil pesq| 00/100 M.N.), a cargo del ,,GOBIERNO DEL
EsrADo" con base en la suficiencia presupuestal prevista en ra Ley der
Presupuesto de-Egresos del Estado de san Luis potosí, para er ejercicio
fiscal 2015;: publicada en fecha 20 de diciembre de 2ó14, en Édic¡ón
Extraordinaria en el Periódico oficial del Estado de san Luis potosí.

6. La "SAGARPA:' en Jo 'teferentb a los recursos del Programa de Sanidad e
Inocuidad Agroalimenta;ía, aportará la cantidad de hasla $ 58,70O,OOO.OO,
(Cincuenta y ocho millohes seteóientos mil.pesos OO/100 M.N.); que podrá ser de
hasta del 100% (cien por ci-ento).de lb.aportación federal, en una sola ministración
y hasta por un monto de $ 14;675,000.00;"(Catorce millones serscr'enfos setenta y

te, 
-*rr'-r; cinco milpesos 00/1@ M.N.), a cargo de|J,'GOBIERNO DEL ESTADO" con basá

Kg, : en la.suficiencia presupuestal prevlsta'en.laI,e.¡¿,del Presupuesto de Egresos del
ffi? Estado de San Luis Potosí, para.el,ejerciciofisiá|2015, publicada en fecha 20 de
S\T-S diciembre de 2014, en Edición Extraordinaria en el. Periódico Oficial del Estado de
W SanLu i sPo tos i  j  

i  
' . ' , ' , . ,

?  t .  
' , : '

cRr-r rr,,,oP€ conformidad con lo establecido en las 'REGiÁS DE OPERAGIóN 2ols", del total de
;óii#üffips recursos convenidos, tanto federal como estat,all ¡e óestinarán hasta un 5o/o, pá.a
;,fÍActof.ti 

- 
cfl.brir los gastos de operación, la aportación de la totaliqad de los gastb, de operación de
origen federal y estatal se realizará en la primera minidtración de recursós que se realice
de cada programa y componente af "FOFAES", de acuerdo.oon lo pactado en la Cláusula
octava del,,GoNVEN|O DE CooRDtNACtóN 2ol5-2018".i  .  

'

Por lo que la distribución de los recursos para el cumplimiento del objeto ciél presente
Anexo Técnico de Ejecución, se llevará a cabo de conformidad con;la.proqramación
referida en los Apéndices I y ll del presente instrumento legal, los cu''ales'ée dénominan
respectivamente: "Recursos Convenidos Federación - Estado 2015i" y "Caiéndarlg'de.l

" . .  . . ; ' .Ejecución 2015".

PROGRAMA DE CONCURRENCIA_CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS

TERCERA.- Las "PARTES" acuerdan que la aportación que se indica en 
.CHürsúiá' 

. 
''"'

Segunda, numeral 1, del presente instiumento jurfdico se Oirigirá para la.ob¿ta.-.,,' '
ejecución del Componenle Proyectos Productivos o Estratégicos; agrícolas, pecuariosJUq", -il
pesca y acuícolas del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas Ad'
conformidad a lo señalado en los Apéndices lll y lV, denominados respectivq¡nente:
"Cuadto de Metas y Montos" y "Cruzada Nacional Contra el Hambre (nel#*in, AÉii-
Municipios de atención en la Entldad Federativa)" ,; , ,ri.fl.. , . 

"""1-.-,,
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Los rubros de los conceptos, serán indicativos, por lo que en caso de realizarse
modificaciones entre conceptos, el "GoBlERNo DEL EsrADo" se compromete a
entregar a la "SAGARPA", a más tardar el 31 de diciembre del 2015, el documento con
los conceptos, metas y montos que bajo su responsabilidad haya realízado, en el que
deberá expresar las causas que justífiquen tales modificaciones; sin pérjuÍcio, del
cumplÍmiento de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables.

PRoGRAMA TNTEGRA_L pE DFSARROLLO RVj!AL

CUARTA.' Para efectos de lo establecido en la Cláusula Segunda, numeral 2, del
presente instrumento, las *PARTES" están de acuerdo en establecer las metas
programáticas y las aportacionqs conespondientes al Programa fntegral de Desarrollo
Rural, en los siguientes gompongnfqs:

A. Gomponente de Extensióry'e qnnOV4,9ión productiva (GElp)

Las "PARTES" acuerd"¡,que L 
"portlc¡ón 

que se indica en fa Cláusula Segunda,
ryTfl?l 2.1., se implementara para efecto de',apoyar el cumplimiento del objetivo del
"cElp,,, el cual es contribuir. a : reducir la{; 

'inieguridad 
alimentaria meáiante el

fortalecímiento de las capacidades;técnicas y administrátivas de las unidades económicas
agropecuarias, pesqueras y acuícolas".,para. que iii¡.oren sus procesos productivos y
organizativos, a través de servicios pro{e.sionales dd éitbnsión e innovación, la asistencia,
capacitación, desarrollo de capacidades', üemcjstraciones de campo, entre oiras.p

' 
/t,GRf CULTLJ.Q ^
'R;t*i[ó;ffi, Foblación
'i[;*{]AüiOru fl [JE' rea I i zan

periurbanas.

objetivo son productores y grupos:dg peisonas; personas físicas y morales;
actividades agrícolas, pecuarias, acuieo-lai y pesquefas; en zonas rurales y

-  , a  
,

Para llevar a cabo las acciones de supervisión, operaiiOn y pOl (pep) ióntenidas en ef
Artículo 530 de las "REGLAS DE openlctÓÑ 201s', .l¿i 1lsÁe¡ÉpA" aportará un
monto de hasta el5o/o del recurso estabfecido en el prímer ¡iánafo.del presente qpartado,
el cual se distribuye de la siguiente manera: para ra ,,DELEGAGIóN" se destiná'€l0.7%o
pT3 g?!!os de Operación, O.2o/o para Supervisión y 0.60/o para pOl (pen):'¡,GOB|ERNO
DEL ESTADO" por conducto de la Secietaría de- Desarrbllo Agropqcuái'io y Recursos
Hidráuf icos 2 o/o én Gastos de Operación; dichas aportaciones se-reát¡earán dé acuerdo a .
la suflciencia pre_supuestal y,pueden llevarse a cabo en una sola ministració¡ bnrgasto''
directo a la "DELEGACIÓN" mediante Adecuaciones Presupuestarias'.y eir,'- to
correspondiente a[ "GOBIERNO DEL ESTADO" se radicará al ,,FOFAES". Asi'misinO, el ,ejercicio del recurso destinado a gastos de operación deberá observar fa nortnatiVidad - , ,.
vigente establecida en Líneamientos para la Ejecución de los Gastos de Operación O{los ,u...1 

'

Programas de la "SAGARPA". i rto",";lrl* ,

La distribución de recursos para el cumplimiento del objeto del presente componente ie', nnl'
llevará acabo de conformidad con la programación- señalada en el Ap'éndice V,
denorninado'rGuadro de Metas y Montos del ,,CElp".
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B. componente conse¡vación y uso sustentable de suelo y Agua (coussA)

Las "PARTES" acuerdan que la aportación que se indica en la Cláusula Segunda,
numeral 2.2., seÉn rrsados para ímplementar para la correcta ejecución del Componente
Conservación y Uso Sustentable de Suelo y Agua (COUSSA), él cual considera recursos
que se ejecutan de manera concurrente con el "GoBtERNo DEL EsrADo".

La distribución de dichos,recursos se llevará a cabo de conformidad con la programación
a que se refiere _el 

'Apéndice 
vl, denominado ,,cuadro de Metas y Montos

Concurrentes de COUSSA 2OiS',.

C. Proyecto Estratégico de Següridad Alimentaria (pESA)

Derivado de los artícúios 35 del ':DÉEF 201s" y 178,12g, 1Bo, 181, 1g6 y demás relativos
de las "REGLAS DE OPERAGIÓN 2€15", es qu"'se establece la debída aplicación de
recursos federales públicos asignados pbrg el apoyo, ejecucÍón y operación del .'PESA"
en el Estado de San LuiS Potosí

Lo anterior, a efecto de contribuir al cumplimiénto del objetivo específico del programa,
que es incrementar la producciónde alimentos mediante incentivos para la adquisicíón de
insumos, construccíón de infraestructura, . adquisiiién de equipamiento productivo;
realización de obras y prácticas parard aprovechamiento sustentable de suelo y agua;
proyectos integrales de desarrollo próOuctivo;, desarollo .de capacidades y servícios
profesionales de extensión e innovación rural; fortalecímiento de las orgánizaciones

iíü-l?|Tffi:i,J;ii¿i*:s 
de asesuramiento o"'?,.'?1"*o!f arectaei3nes prolocaftfl

Silllp RtsHastrei natura tes.
i[;lf #iülüN

Del Componente "PESA'su población objetivo son'persoñás físicas, grupos de personas
y personas morales que realízan actividades agropecuarias, acuÍcoias*ri pesqueras en
localidades rurales de alta y rnuy alta marginac¡ón, de acuerdo'con la tlásificación del
Colryjo Nacional de Población (GONAPO) o de los Consejoó Estatafes de-Foblación
(coEsPo). ,:

Las "PARTES" acuerdan que la aportación que se indica 
"n 

ru cíárr*;;nr;o; .
numeral 2,3., se llevará a cabo de conformidad con la programagjgn a qüe 9_q reiíété.¡os ' .
Apéndice Vll y Vlll, que se denominan respectivamente "llltetas^ y lfl_bntosn fior i..1llllunicipios en el PESA 2015' y "Guadros de Metas y Montos del pESA 207s" ..,. " 

-.. ' 
,

PROG.RAMA pE FOlt/tFNTg A LA.AGRTCULTURA 
\r'

QUINTA.- Las "PARTES" acuerdan que la aportaciqn que se indica en la Cláusuia.
Segunda, numeral3.1, delpresente instrumento, se llevara de conformidad a fo señalados ''
en las metas programáticas del componente Sistemas Producto Agrlcolas, en lo
subsecuente "slsPROA", del Programa Integral de Fomento a la Agricultura.

t t r * .  t t " . .

,
.\ r'

r ¡ r i

'*:ll'¡

4":

h

/,¿'
r
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:SRtCr,LTufif;uadro de Metas y Montos 2015"
t#L"L$ RURP.L,
. ;.¡"t'É,.ü lü¡1 P F,O G R,4 M A

t l  
' :  

,  , , 1 '
. l  . . -

Ia cJáusula'segunda nurneral 4.1 ., se ilevará
, ' I
a Que se iefieie el Apéndice x, denominado

,  
t ,  

. i 1 ]  

. :  

. . '

' . .  - l

' . ' '  
. ¡  

, t: .¡.-

Su población objetivo son los Comítés Sistema Producto estatales del sector agrÍcola,integrados de acuerdo a la Ley y que estén en operación o ini"i"n ta operation en áots, ylas personas morales que representen a ros sistémas producto.

La distribucíón de los recursos señalados en la cláusula Segunda numeral3.1., se llevará
a cabo de conformidad_con la programación a que se refierielApéndice lX, dánom¡nado
"Cuadro de Metas y Montos SlSFnOn 2015".

PRgc RA.MA pE fo M E NTq_cA NAp ERO

SEXTA.- para éiectos de.la 3Rticación del monto establecido en la Cláusula Segunda,
numeral 4'1., del presente instrrurqento legal, fas "PARTES" están de acuerdo enestablecer las metas prog¡amá.fi9a^y laq aportaciones correspondientes al componente
sistemas Producto Pecuarios" oei pro$r:ama Integralde Fomenio Ganadero.

Lo anterior, a efecto oe coÁiriuuir alcumplimíento del objetivo del Componente Sistemas
Producto Pecuarios que es el,i fo'-lecimiertto Oe' lás capacidades técnicas y
administrativas de los Sistemas Prpducto Pecuario's Estatales, los cuales de conformidad
con el artículo 298 de |as "REGLAS DE OpeneCpN 201S", constituyen áóobhc¡ón
objetivo delcitado componente. .",r,*',

t  
1 "  .  . r '  . * . . ' -

La distribución de los recursos señalados en
a cabo de conformídad con la programacíón

DE PRqPUCTIVIDAD Y COMPETITLVIbAb AGROAL}ME ARIA

sÉpnme.- Para efectos de la apticación del monto esíilecioo";o, f; 
"ürbuta 

segunda,
numeral 5.1, del presente ínstrumento legal, las ,,pARTÉg.:l: estan de acuerdo enestablecer las metas..programáticas y las aportaciones corr6$ondientes al corfiponente
ll$f!l1l_5tji9i-j,T_ _Y _ Ejtudios (sNlóRUs), del erosráma o" pióouitiüid"l 'y
Competitividad Agroalímentaria. j'.- .i

Lo anterior, a efecto de contribuir al curnplimiento del objetivo
información oportuna para los tomadores de decisiones del
pesquero

La distribución de los recursos señalados en la cláusula segunda numeral 5,1., sq.ueve.rá,' ,,a cabo de conformidad con la programación a que se refierJel Apéndice Xt, deñominado r
"Cuadro de Metas y Montos ZAIS". , 

-r- 

: ,
m ; ,

pRgcRAMA pE sANrpAD E rl¡ocurpAp AGRoALTMENTARTA 
''' ""

ocTAvA.- Para efectos de la aportación
respecto de la ejecución y operación
Agroalimentaria", en el Estado Libre
consecucÍón de los objetivos específicos,
a través de los siguientes componentes:

CS

v
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l. Sanidad
a. Salud Animal;

b. Vigilancia Epidemiológica en Salud Animal, Acuícola y pesquera;

c. Sanidad Acuícola y Pesquera;

d. Sanidad Vegetal; y

e. Vigilancia [nidem,i9]ógica en Sanidad Vegetat;

lf. Inocuídad, e 
' 
""'t'''' 'l'r

r ¡

lll. Inspección de ia Moviliz$iOn Nácionat,

Que las metas y los objeiiücjs, asÍ corb.iag actívidades y plazos correspondientes de
.-,¡ada proyecto se determinarán a través de loérprogramas de Trabajo, mismos que serán

autorizados por la'Unidad Responsable", a máStardaref 16 de enero del presenteaño,
los cuales serán considerados como instrumentos vinculantes para quienes los suscriben,
con una periodicídad anual, y tienen corpo función de detallar las acciones, las metas y la
temporalidad de su ejecución, lo anterior en relacióniála dísponibilidad de incentivos para
ejecutarlos.

\
tllgyLly,B-t. Programas de Trabajo estarán vigentes de enero a diciembre del año correspondiente
it:"'::iYfrueberán alinearse a las políticas sanilarias nacionalés, e"Statales y regionales, así como{¡'\tr'',r reunir las característícas de impacto sanitario; asimismo,'debe'rán incluir objetivos y metas

conforme a la estrategia definida por el "SENASICA'' y acoidpó al desarroiló de la
Sanidad e Inocuidad en la Entidad Federativa o región. I

la Cláusula Segunda numeral 6,, se llev ará a
gue se refiere el Apéndice Xll,.,€nominado

.  , , ,  . r r ,  
'  

, . , .  . :  a  r  ,

,  

. .  . * J t t i l t '

''f';:':"' 
: 

'- 'i.''' *'"' 
;l' :'

NOVENA.- Las "PARTES" en la consecución del presente instrumento legal féndrán, És
obligaciones y atribuciones conforme a lodispuesto en las "REGLAS DE OPERACIÓN..
2015", el "CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018" y la legislación presupuestár[a
federal aplicable. ,, 

'
DTSPOSIGIONES GENERALES

OÉCInnR.- En todo lo relativo a las auditorlas, control y seguimiento, suspensióri de'
recursos; difusión y transparencía; evaluación y solución de controversias, y demás
disposiciones aplícables previstas en el "CONVENIO DE COORDINACION 20f S_-4t13lL
fas "PARTES" acuerdan estarse y sujetarse a los términos,.estableciq?ff\diéño'h.

I

La distribución de los recursos señalados en
cabo de conformídad con la programación a
"Cuadro de Metas y Montos 2015".

oBLIGAC_|ON ES Y ATRIBUCIpN ES

instrumento legal. rN
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DE LAS IIIODIFICACIONES.

DEC¡I,IOPRIMERA.- En las modificaciones, así como en las situaciones no previstas en
los apartados que forman parte de este instrumento jurfdico, bastara para la suscripción
del Convenio Modificatorio con la comparecencia delTitular de ta Unidad Respon$able del
componente sobre el que verse la modificación, ef Delegado de la "SAGARPA" en el
Estado de San Luis Potosí, el C. Lic. Alejandro Manuel Cambeses Baflina; y por parte del
"GOBIERNO DEL ESTADO", el C. Ing. Héctor Gerardo Rodríguez Castro, en su carácter
de Secretario de Desarrollo Agropecuarío y Recursos Hidráulicos, instrumento que será
pactado de comú4 acuerdo,e.ntre las ,,PARTES".

l '

pE.! CtERRE y FtN|OUITO'pÉ\E.f ERC|C|O.

DECIMOSEGUNDA.-'El "GoBfEhÑO.,OeL ESTADO", a través del Fideicomiso Fondo de
Fomento Agropecuário del Estado"üe San Luis Potosí "FOFAES", se compromete a
contar con la cuenta o subcuenta espebífica y excfusiva para la administración y ejercicio
.de.-[os recursos presupuebtales del,$rese¡te. año, señalados en este instrumento, que
identifiquen las erogaciones cuyo üestino s'eiujete a lo establecido en este instrumento
jurídico. '.,..,. 

,i
I r F
S Pgr la debida ejecución del objeto rpateriá del:piresente Anexo Técníco de Ejecución, el

i&- "GOBIERNO DEL ESTADO" se compromete, a,qbrcer los recursos señaÉdos en la
Cláusula Cuarta del "CONVENIO DE CbOnOlrueCíé"t(lr:, a través del Fideicomiso Fondo

'GRlCuLTltftA Fomento Agropecuario del Estado de San Luis"Pdtosl "FOFAES", para los fines
.1*q,ij-o,*Pnnrizados, asi como aplicar y vigilar la r¡ifogramación,-, bjecución y desarrollo de las-'r'nv;\'/tractividades objeto del presente Anexo de Ejecüción,'cónforme a las Reglas de Operación

del Programa de Concunencia con las Entidades Fedeiativas.

En cumplimiento a la legislación federal, el "GOBIERNO DEL EStrAQO" deberá integrar
los soportes e informe de la cuenta pública del Programa; de Ooncurrencia con las
Entidades Federativas, con la relación definitiva de beneticiários al 31 de diciembre del
presente año, en la que se especificarán los recursos entregados, devengados y los no
devengados enterados a la Tesorería de la Federación, en lo sucesivo,rTESOFE". Esta
relación no podrá ser modificada, por lo que en el caso de que existan;$esistimBntos,
economías o recursos no aplicados por los beneficiarios, éstos "debeién.p.nlergrse en
términos de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

'. ., ...,.:' ..0. .
De conformidad con la Cláusutá 

' 
vigésima Segundá 

-d'el 
,,cOñv.EÑlO"'.,DE

COORDINACIóN 2015-2018', a más tardar el 31 dióiembre det año 2015, Séber:á
suscribirse el cierre y finiquito del ejercicio presupuestal y recursos convenidos.,-dhtgq la .,
Delegación de la "SAGARPA' y el "GOBIERNO DEL ESTADO", en elque estableÉceinj" .,, ':

1. Los recursos pagados,
beneficiarios;

{  
. i t ' l ' " " '  

' : ! '

devengados o re¡ntegrados, con las relacionss o,d€,.
t  ' ' , . . . . '  

.  ?
,  

, :91  
' ,

, .-'l

2. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueftos, en su caso,
a la TESOFE;
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3' Comprobante de la cuenta bancaria específica o subcuenta específíca utilizadapara la adminístración de los recursos def Programa de Concupencia con fasEntidades Federativas, y

4' En un capítufo seRarado, ros intereses gene'rados, apricados y enterados, en sucaso' a la TESOFE, las acciones desairolladas con estos recursos o las metasadicíonales alcanzadas con los misrnos.

Para los recursos devengados en los términos del artículo 54 de la Ley Federal de
:rq1lu!:t!_y[espgnsaoil¡dao Hacendaria;.85, 174 y 176 de su Regtamento; así cornolas "REGLAS DE oPERAcnq!. 2015",- a más tardar ér ,:rtimt día hábit de marzo del año2016, deberá suscribirse-un-a$átrcircunstanciada entre fa Delegación de la .,SAGARpA,, yel "GOBIERNO DEL ESTADCi?,, qn el que establezcan:

,. 
..

1. Las ref acioneb definitivas

2. Los rnontos de los recursos
,+r<*31,  a la TE$OFE; ,

3. Cornprobante de la cu'enta
para la adrninistración de
Entidades Federativas y del

4. En un , rcapítulo separado, los intere'ies genérados
t , .  i t  

' ¡  ' , .  

" r r ,  

'  

. , , ,

' :  . $
'  r . , i ü .
de,heneficiarios;

' t  ,

.,1,

federale$,recíbidos, aplicados y devueltos, en
' :  1 ¡  ' " .. ¿

, j '  . t .
' r  

. 1

bancariá específica o subcuenta específica
los recursos dgl:,prograrna de Concürencia
Compcne¡rte eon'sáfdo en ceros, y

V Qnterados a fa TESOFE.
, '  i  ¡ .  . : , r

'  
. ' ' l t '

. , ' ' l  , . ' t  
' ; , '  '

su caso,

utilizada
con las

, . o

DE$ARROLLO ¡
cunsl0s

{SRICUUTURA

.  " * tDEclMorERcERA.- Et presente instrumento lei¡af ,er
:  . , 1 '

a n * r ' - r ,
E ¡  ¡ [ I  q I rá en.'vigor el día de su f¡rrna y sut tvigencia presupuestat y curnplÍrniento de accionel, ,séra há*iá uilel 31 'dé diciernbre de 201S,

E::.:n:li, j",r:^":,*l-q:ib9 j.nrosárticuü,_;tüHGy¡;#iü''#ülÁiJ"i
*?!.?P*ílidad,Hacendaria, 1.14 y rZe Ju * n"grrré;,JV ffi;, ;;TF!"J,e-puoienoo#T;t"ü:il.''Jfi ""':""i:X?L?S#:to"'T;.il''ÍÍil?ff ": ji j:..PARTES'' anrerdo por las

'  

t . '

ü i .  : . L  
: '

i t  

' ¡ f ,  
Y  

. í

EL C.

L_eído quq- fue y enteradas del alcance y
"PARTES" firman el presente Anexo Técnico
la ciudad de san Luis potosí, s.L.p., a los 26

POR LA "SAGARPA'':

EL C. COORDINADOR GENERAL DE
DELEGACIONES

contenido legaf dó.'É*te 'io*trurnerjto, 
las

de Ejecucíón en cinco i,antos;óiigiiráeq, en
dias del rnes de Febrero de 201 S: .,, / j

. : . ,  , , "  ,  d ' '  , ; i " . .  . :  ,

PoR EL "coBrERNo'bEu'E$rÁocit'f i,,,;
. l

. i  , . i ,  , 1 , ; .  
, .  , " , ' ¡ :

LIC. VICTOR GO CELAYA CELAYA

GROPECUARTO Y
HIDRÁULIC

h
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EL C. DIRECTOR GENERAL DE FOIVIENTO
A LA AGRICULTURA

.IRICULTURA

ING. JAIIIIIE S RA LAZCANO

EL C. DIREGTOR GENERAL DE
DESARROLLO TERRITORIAL Y

ORGANIZACION RURAL

ING. ISAAC BUENO SORIA

EL C. COORDINADOR GENERAL DE

ING. JORGE KONDO LOPEZ

EL C. DIRECTqR Ge¡¡EBAtu,DE
DESARROLLp DE cAgA,G+AqqDES Y

EXTEN$oN}SMó RUndI ':

.'k

GANADERIA

O GURRIA TREVI
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LIC. PATRICIA ORI-IELAS RUíZ

LA C. DIRECTORA EN JEFE DEL
sERvtcto DE INFoRMAcI ó¡¡

AG ROALIMENTARIA Y PESQU ERA

EL c. D¡RECToR EN'JEFE DEL,sÉnvlclo
NACIONAL DE SA D, INOCU¡DAD Y

CALIDAD NTAR¡A

EL C. DELEGADO
"ftrculr,Fdx EL ESTABO DE

DE LA SAGARPA
sAN LUts porosl

j:jú_Lii t?r"JFtAL
..'ii¿rlü¡tt

LIC. ALEJANDRO MANUEL
CAMBESES BALLINA

..,$_,'*"
*on 

.. r*as,o...tt$o ...' 4  

. . ' .  . r f  , ' / '

íuf :t- 
j

' . t t : '
t l ' ."

tt

LA PRESENTE HoJA DE FTRMAS FoRMA pARTE DELANexo rÉcuco oe e¡ecuclóN 20t5 euE cELEBRA poR
UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR cONoUcTO DE LA sEcneTInín DE AGRIcULTR¡, enruIoeRiA
DES''RROLLO RUR.AL, PESCA Y ALIMENTAqÓU, CH LO SUBSEGUENTE LA "SAGARPA'' , Y POR LA OTRA
PARTE, LA SEcRETARÍA DE DESARRoLLo AGRopEcuARto y REcuRsos xloRÁur-lcos, DEpENDENcIA
CENTRALIZADA DEL PODER EJECUTIVO DEL GOB¡ERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SA
porosl, EN ADELANTE EL "coBrERNo DEL EsrADo',: A eutENEs DE MANERA co¡t¡uur¡Z
oerlóüínÁn¡'c-or¡o-üs -pARrEsD, coN EL dJÉiAóe?duijiñiÁn-Esiliiü& ¡;¿i¡lffiU$
oPERAR Los PRoGRAMA v coMpoNFNTFs paRA trr nFsaRRñr l o pllFlar snsrr'¡¡TlFrr cló,t'fr¡¡opERAR Los pRocRAuÁ i'dóiiñoheñilJiinn EL DEsARRorr-o nuñii-dü*sÉt¡ieát\f¡ó
EJERcfcfo FfscAL 2015. // l/ :

/

\
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DPEF 201 5 De La
SAGARPA

De El Gobierno
del Estado Gran Total

No.
Prog.

Total Programas y
Componentes 341 ,317,250 56,354,313 397,671,563

ASRI(
:lu+{l¡r"
.ffitl'í,,

Apéndice I

San Luis Potosí
Recursos Convenidos Federación - Estado 201s

(Aportaciones en Pesos)

En confonnidad con lo que establece la Fracción lV del Articulo 7 y tos Incisos a), b), y c) de la

u," 
F,fqgcjón Vll del Artículo 35 del DPEF 2015.

t :  , \ .

eñ Afiexo Técníco de Ejecuciín

/

\

t ,

17 t50

1 Programa de Concu.rrencía ,¡l
con las Entidades Federatiüas

,123,900,000 30,975,000 154,875,000

1 , 1
Proyectos productivos o
estratég icos; agrfcof as,

pecuarios, de pesca y acufcolas
123.900,000

l t ,
I'

30,975,000 154,875,000

lzr Í' !

.bf
h

lc
l - {
L . ¡v

2 Programa lntegral de
Desarrollo Rural

l .  r :

J I'fq9i75o'

I

7,142.438 161 ,712,f gg

2,1 Extensión e Innovación
Productiva

1. l:

1q,500,000
. l

.,¡ ,r 41125,000 20,625,000

ILTiJRA
r'*&tl
rü.'¡*rü

Conservación y Uso
Sustentable de Suelo y Agua

(GOUSSA)

"t
' 0

'  

I  t .

12,069; ,750
, !

. r .

;¡t

.  I t i '

.r, r it'

3,01 7,438
' '  -b

.t

15,087,1 8g

2.3 Proyecto Estratégico de
Seguridad Alimentaria (P ESA) 126,000,000 126,000,000

3 Programa de Fomento a la
Ag ricu ltu ra 1,247 ,5oo 311,975 jrr. ..:,"rit' 1 r5591375

3,1 Sistemas Producto Ag ricolas
(SISPROA) 1,247 ,500 3 1 1 , 8 7 F

{'
1,559,375

t , :

4
Programa de Fomento
Ganadero 600,000 150,000 I

* . , 7 1

750,000
4.1 Sistemas Producto Pecuarios 600,000 1 50,000 750,000

5
Programa de Prcductividad y
Competitividad
Agroalimentaria

2,300,000 3,100,000

5.1 Información Estadfstica y
Estudios (SNtDRUS) 2,300,000 3,1 00,000 5,400,000

6
Programa de Sanidad e
Inocu idad Agroali mentaria 58,700,000 14,675,000 73,375,000

"
t i  "  

' ' ! ' ¿ ¡ ' ; ¡  

{ 1 '

MTt/
/
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( i .  " l r= 'tii-r.,¿r 
g0tat "

Apéndice l l
Entidad Federat¡va

Cafendario de Ejecución 2015
(Aportaciones en Pesos)

Fr S: fi
. H F c :
! J C C
É ; 0  Iá . C  C' 

: -'.f1 'fl
t'+r ¿\'l

r

l , y c )

En Anexo Téenico da Ejecucián

DPEF 2O1S Total M¡no Abril M¡yo Junío Julio Agosto Septiembre

No.

PrcE.
Toal Programas y Componentes

Fedcr¡l Estatal Fc&ral Estatal Fcdcr¡l Estata Fcd.ra¡ Est¡ta¡ Fedenl Estatal Fadcnl Estatal Fe&r¡l Estatrl Fedcr¡l Estrtal

341,317,250
56,3S4,313 217,883,f50 11,{x}0,000 46,295,175 11,573,794 7r7,15E,625 33,?g0,5lg

En conformldad con lo que cstablacr la Fr¡cción 7 y los tncisos a).  bl ,  y c) de l ¡  Fraccion Vlt  det Arrículo 35 dct Dp

I
Prognma de Covrcqrrencia con
hs Er¡tidades Fcdcreliv¡ s

123,900,00030,975,00021,7n,w0 8,193,090 37,170,000 9;492,A00
l .

6t,950,000 15,487,fn

1 . 1 PmyeAoS productlve o
estratégicos; agncdas, pecuaric,

& qesca y muícolas

t 23.900,000 30,975,00024.780,000 6,195,000 . 37,170,000 '9,292,500.
6l.9s0,000 15,48?.500

Programa Inaegrrl dr Dcs¡rro¡lo
Rur¡l

Conse¡v¡ción y Uso Sudentable

Proyecro EstratÉgico de Seguddrd

Prognm¡ de Fsncnto ¡

4 Prognarn¡ de Fonpnlo Gamdero 600,000 150.000 120,000 30,080 180,000 45,0@ 300,000 75,000
1.1 Sistcmas Pmduclo Pecrnrios 600.000 150.000 120,000 30,000 180,m0 45.000 300,000 75.m

Pogrern da Productividra y

Infonrncion Estadísüca y Esirrdos
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Estado: SAN LUIS POTOSI

Anexo de Ejecución 201 E
Apéndice ll l, Cuadro de Metas y Montos

Gomponente
Proyectos

productivoe
o

eehatéglcos;
,,;- ágrfcolas,
i¡ecuarios, de

peEca y
acufcofas.

Actlvldad /
Slate¡na

Pioducto I

¡Sentlcto

Beneficlar
loa 12

De La
SAGARPA

De Ef
Goblerno del

Estado

De Loo
Productores Gr¡n Totaf

Totales
387,253 E¡rE 11,929 123,900,000 30,975,000 152,550,526 307,425,526

Prcyectos ProductÍvos o Estratégicor Agrfcofas ( suutotát
7,130 . , ,9 r196 77 1930,622 19,482,665 118,634,599 216,047,846

t^)

f' f '
c
/ J4 '

b
..r

iCULTURi
.tfJ Rt""lFt/
.,.,,ü','í]ttl

Proyectrr
Productivo
Agrtcola

+-'

I
I
I
I Sistema
I Producto
I Maíz

Sístemas de
riego tecnfflcaoo
(Aspersión)

Hectárea
47 30 + 2 5 i 560,800 140,200 701,000 1,402,000

Tracfores Tractor 26 26 48 3:120.000 780.000 3.900.000 7,800.000
lrnplementos
Aorlcolas lmplemento r30 43.. 152 4:315.3s1 1.078.848 5,394,239 10.788.478
Maquinaria
agrfcola
especializada
para labranza
de conservacíón

Máquína
2 2 20,889 104,446 20g,gg2

Infraestructura y
equipamiento
especializado
para la
producción
primaria y
cosecha

Proyecto
350 350 350

I

3;J,80,000 3,975.000 7,950,000

Infraestructura y
equiparniento
para el
acondicionamie
nto y manejo
poscosecha

Proyecto
24 24 24 750,000

. '  . . {  r

1,875,000

Infraestructura y
equipamiento
para la
agroindustria

Proyecto
f

Infraestructura y
equlpamiento
para agricultura
bajo cubierta
(especlfnar).

Hectárea

Malerial
vegetativo Plantas

Paquele
tecnotógico

Hectárea
3.450 1.409 1.409 3,100,m0 775.000 9,050,m0 12,925.000

Sisterna
Produdo
Caña de
Azúcar

Sistemas ¿e
riego tecnificado
(Aspersión)

Hectárea 44 1 9 22 525,080 131,270 656,350 1,312,700

Tractores Tractor
t 1 1 1 1 4 1.320.000 330.000 1,650.000 3,300.000

lmflementos
Agrfcolas lmplemento

60 23 07 2,400,000 600.000 3,000.000 6,000,000
Maquinaria
agricola
especializada
pafa hbranza

Máquina

A. 19/50
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de conservación

Infraestructura y
equipamiento
para el
acondicionamie
nto y maneJo

Infraestructura y
equipamiento
para agricuttura
bajo cubíerta

Material
tivo

.iCULTURA

i"ü Rui
,üiüN

20150
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lnfraestruclura y
equiparnlento
especÍalizado
para la
producción
primaria y
cosecha

21150
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Infraestructura y
equipamiento
especializado
para la
producción
primaria y
cosecha

AGRICUL
ftfr$r¿ü
iR:#i{Y$ifi

22150
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Infraeslructura y
equipamlento
especialÍzado
para la
producción
primaria y
cosecha

23/50
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lnfraestructura y
equipamiento
especializado
para la
producción
primaria y
cosecha

]fqffiu[
:f,J[--ll.r,fif
,,''$"thütüfnd

24t50
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Infraestructura y
equlpamiento
especializado
para la
producción
prírnaria y
cosecha

ICIJLTUR
.rft
r",üi()N'

ñ -

\

zst50
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Infraestructura y
equiparniento
especializado
para la
producción
primaria y
cosecha

w

. a

/. ' / '
26t50
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lnfraesüuctura y
equipamiento
especializado
para la
producción
primaria y
cosecha

/y''-N n/t
. i \i U

27150
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Infraestructura y
equlpamiento
especializado
para la
producclón
primaria y
cosecha

28/50
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I Mentre Bovino
I Cámico o Dobte
t Propósito
Gestante con
Registro
Genealógico,
Evaluación
Genética y
Paternidad con
ADN

n
fr

. t'f---r:ffi
:..}' ':ó

: ' .Í"'
. : - -v

N 30/50
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Semental
Caprino con
Registro
Genealógico,
Evaluación
Genética y
Paternidad con
ADN

4 . .

' '?
$1""&
fr¡' ;t¡

.s
iiln

31/s0
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Abeja Reina
Comercial Especie

5,976 14,940
Abeja Reina
Progenitora con
Registro
Genealógico y
Paternidad con
ADN
Abeja Reina
Progenitora con
Registro

10.000

Otras
Especies

Proyecto de
lnfraestructura
Proyecto de
Equiparniento y

Semental
Equino con
Reg¡stro
Genealógico y
Paternidad con
ADN

Vientre Yegua
Gestante con
Registro
Genealógico y
Paternidad con
A D N
Vientre Yegua
Gestante con
Registro

Vientre Burra
Gestante Tipo
Raza Pura con
Certificación

Proyecto
Ejecutrvo
Pecuario

27.410
Elaboración de

Elahoración de

Elaboración de

Elaboración de

ffi
tlcut-'U"fll

¡AfiJÜFJ

f\ 321s0
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Elaboración de Proyecfo

Proyectos Pfoductlvos o Estratégicos de pesca y
Acuícolas ( Subtotal )

Proyecto
Productivo

Maquinaria y
Equipo

Infraestructura e
instafaciones
Acuícola 1 ,  1  87 ,500 5,937,500

Proyecto
fntegral
(considera
infraestructura y

'RltLrLfi.,${
JLI*,turt
iw:;:üN "

Infraestructura e
instalaciones

646,136 807,670 1,6 f  5 ,340

lnfraestructura e
instalaciones
Acuícola 1,752,769 438,1  92 4,391,923

Suma de Proyectos Ejecutivos (Agrlcofas, pecuarfos,
Pesca y Acuacuttura) hasta el 0.S% 26 26 54 590,380 147,595 73f ,974 1,475,949

Gasto de Prcgrarna tf
5.823.300 1',455.825 7,279,1?S

Gasto de Operación hasta el I olo
4,956,000 1,239,000 5,195,000

Gasto de Evaluaclón hasta el0.7 % 867,300 218.825
\

1.084,125

Notas v referenelas:

Entbsdes Fedératiyas vigentes.

/2 = Los beneñciar¡os @rlan cqrtab¡l¡zar en la suma, sin ser la suma de ún¡cos, debido a que pueden participar de v¿rios conceptos de apoyo.

/3 = Los proyectos producüvos o estratég¡cos, podrán considerar para su apoyo, cualquiera d6 lo€ conceptos indicados.

L /')N(l 33/50
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Apéndice lV

San Luis Potosí
Programa de concurrencia con Entidades Federativas

Cruzada Nacional Contra el Hambre
(Anexo Técnico de Ejecución 201s, relación de municipios de atenclón)

ff i^

EüHlv¡¡'E ü  I ' '

ffi
.ffi¡
ff
r'R
ilLt
,l'tE

N

i+

$$
..#^

- # l
f*{it r

Clave
INEGI MunicÍp io lUlonto

(Aproxirnado)
2 ALAQUINES $ 599,212
3 AQUISIVIÓru $ 3,334,454
53 AXTLA DE TERRAZAS $ 2go,ss4
1 0 CIUDAD DEL MAIZ $ 5, oog,4gg
1 3 CIUDAD VALLES $  19 ,331 ,048
1 4 COXCATLAN" $ 1,239,615
1 6 EBANO $ 7,634,366
1 7 GUADALCAZAR $ 3 ,903 ,01G
57 MATLAPA $ 1 ,483,857
21 MEXQUITIC DE CARMONA $ 2 ,717,043
22 MOCTEZUMA $ 2,218,402
24 RIOVERDE 

!(
$  2 ,891 ,596

28 SAN LUIS POTOSÍ $  16 ,950 ,805
29 SAN MARTÍI*¡ CNNLCHICUAUTLA $ 3,596,589
34 SAN VICENTE TANCUAYALAB $ 3,768 ,075
3 1 SANTA CATARINA $ 920,873
3Uo SANTA MARÍN OEL RfO $ 3 ,680,916
55** SOLEDAD DE GRACIANO SANCHEZ $ *, ,  5,01 5,743
36 TAMASOPO
37 TAMAZUNCHALE
38 TAMPACAN $ ., '  " '""- ' '3,934rdüsg
39 TAMPAMOLÓ¡¡ CORONA $ .1  ,076,050
4 1 TANLAJAS $ 18,462'
42 TANQUIAN DE ESCOBEDO $ 934,686
49 VILLA DE RAMOS $ 2,378,422
50 VILLA DE REYES $ 4,097,912
54 XILITLA $ 416,996

Total f  1 3,1 g1 ,123

34/50
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Gast€ de Programa (Operaclón, Dlfuslón, Supervtstóo, Evetuactón, austertdad,
Gastosdeoperacid¡.¡t",sÁe¡riÉA-iÉb;d.':üiiiá;;i;6üi;;' i¡-.i irr,i,¡"i¡iü'-:------------ ---i------------"'----i-""'
p€ra SEDARH y.7olo a Detegación de Ia SAGARPA _ .iozo operac¡¿n; .2"¿ á-1" ú'riüij- i i
ver¡ficac¡ón en campo, gestión y seguimiento dei componenie réo¡ant" r""no6sd. du i ser.ooo I r¿o zso | 701,250140,250
'v""€ss¡ | s¡ | k¡r¡rJe' gesiror v.segurmrento oer componente medlante tecnologías de i 561 ,000 iinformación, evaluacón de resuttados)- : - - - - - - - - - - - - -  _ _ _ - - - . - _ - _ _ _ i _ . - _ _ _ _ _ - _ _ - - - - . - - l
Gastos de supervisión 0.2%: (Dirección coneral de pranesción y Evaruación -DGpE) i "" ""- s,2so i

. üupto¡atl\ .  , - ,  I  025 ,000 i  206,250:  l ,0s r .250

16,500.000 4,125.000 20,625,000

1 ' .

iE AüRICULTURA
iAÍi,rtr.;i i_.* Ri-JRAi_,
-1foü*it':i'.::üN
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Apéndice Vl

ESTADO: SAN LUIS POTOSÍ

APENDICE VI:METAS Y MONTOS CONCURRENTES DE COUSSA 2015

Ciudad del
Mafz

DCr
. ! : , ' :

Superficie ingorporada al
aprovechamiento : suslentable
mediante Obras ¡¡ prácticas de
conse¡vación de suelo y agua
(incfuye actividades productivo
conservacionistas) .

Ha. 534

75

$ 855,200.00 I213,800.00 $ 1,069,000.00

Capacidad de almacénamiénio de
agua a construir mediante Obras
de caplmión y almacenamiento
de agua 

1

39,1  75 $ 855,200.00 $ 213,800.00$ 1,069,000.00

: AGRICUL
{Rr?ft,{_i..r} F
;tvil:i.j':aiJiü

{=
i "!P

ilH

URA
IJFIAI."
,¡

Superficie incorporada 
'. 

al
aprovechamiento sustentable
mediante Obras y prácticas de
@nservación de suelo y agua
(incluye actividades productivo
conservacion istas)

i ,

325

',.. ,25

$ 130,150.00 $ 650,750.00

Capacidad de almacenamiento de
agua a construir mediante Obras
de captación y almacenamiento
de agua

M 3 23,237 $ 130,1  50 ,00 $ 650,760.00

San Luis
Potosf

Superficie incorporada al
aprovechamiento sustentable
mediante Obras y prácticas de
conservaclón de suelo y agua
(incluye actividades productivo
conservacionistas)

Ha. 930

150

$ 759,600.00
{

a t

$ 949,900.00

Capacidad de almacenamiento de
agua a construir mediante Obras
de captación y almacenamiento
de agua

M 3 66,392 $
1,487.200.00

' ' $

Rioverde

Superficie incorporada al
aprovechamiento sustentable
mediante Obras y prácticas de
conservaclón de suelo y agua
(induye actividades producüvo
conservacionistas)

Ha. 580

50

$ 929,500.00 $ 232,375.00 $ r ,161,97F.00

Capacidad de almacenamiento de
agua a construir mediante Obras
de captación y almacenamiento
de agua

M 3 41,495 $ 929,500.00 $ 232,375.00$ 1,161,975.00

I

I 
r*' 'rtu.:lr r'tu' 'rrr'*l 

d,
/ . 4  I

//I )

f) //I I
g sztso

Página 67 de 146



Ciudao
Fernández

Superflcie incorporada al
aprovechamiento sustentable
mediante Obras y prácticas de
conservacíón de suelo y agua
(induye actividades produclivo
conservacionistas)

Ha. 580

50

$ 929,500.00 s 232,375.00$ 1,16l ,Bzs.oo

Capacidad de almacenamiento de
agua a construir mediante obras
de captación y almacenamiento
de agua

M 3 41,495 $ 929,500.00 $ 232,375.00$ 1,161,875.00

.i,.\''{-¡
. . ' 4

t '

Venado

Superficie íncorporada al
aprovedramiento ' . sustentable
rnediante Obras y prácticas de
conservación de suelg y agua
(inbluye actividades, próductivó
conservacionistas) . .,i/.

Ha. 580

75

$ 929.500.00 $ 232,375.00$ 1 ,161,875.00

Capacidad de al macenarnÍento.de
agua a construir mediante Obras
de captación y alrnacenamiento
de agua

' M 3

i

41,495 $ 929,500.00 $ 232,375.00 $ 1,161,975,00

: L  
- v -

5 Á  r t 4 n

l n R g '

-Álfha!$\ .tr
.LE:ttLr, .. ..J':'ffiü"*
iq&.\'l tá.'

_ t  ! f t t & . . L'.&-:rüf {ffi
. M N f t  i ¡ :.ffirüÁ
l[fü +r.Pt"
' l ÍF  ¡ , !o
¿o ft-.

t i-¡ -Inr
r . - . F

" Glrr.

. AGR!';1.$t Yr iü4.
{if dqfl i "i..,:"1 i ;i : ir-(A"r-.
ñÁEi{IÁü;;¡v

Elaboración y puesta en marcha
cle proyectos (Hasta 6% del
presupuesto de inversión
autorizado)

3
I l

60 $ 589,700.00 $ 172,425.00 $ 882,125.00

So porte Técnico Operativo
(hasta 2% del presupuesto de
inversión a utrcriza do)

Enlace
COUSS

A
I ñn

' t  \
$ 229,900.00 $ 57,475.00 s 2E7,375.00

SUBToTAL RECURSO DE TNVER$óN (95%) f {1"495,000.00$ 2,E73,750.00 $ 14,368,750.00

Gasto de Operación hasta el 4.7S
% (De conforrnÍdad a los

Lineamientos para el ejercicio de
los gastos de operación de los
programas de la SAGARPA,

ernitidos por la Oficíalía MayoQ

OPERACION DEL E.}ECUTOR
(2"/o) '  ' $ 242p00.00 $ 60,500.00 s 302,500.00

OPERACION DE I-A,
DELEGACION fi,4Yol "

.$ 169,400.00 $ 42,350.00 $ 21 1,750.00

EVALUACTON (0.25%) $ 30,250.00 $ 7,562,60 s 37,812.50

PDr (0.0%) $ 72,600.00 t  ; ,  18 ,150.00 s 90,750.00

SUPERVTSTON UR (0.2%) 1/ $ 24,200:00 $ €,050.00 $ 30,250.00

DTFUSTON (0.3%) 2 / $ 36,300.00 $ 9,075.?00 $ 45,375.00

SUBToTAL RECURSOS DE OPERACÉN (4.?5%) $ 574,750.00'
'$ 

i43,682.50 s 718,437.50

TOTAL $12,069,750.0p,$ 3,017,437.50$ 15,097,197.50

1/ Elpre.supuesb federal para supervisión de la UR, es el rlnico qrJe se corcenba, la apottación equivalénle del eshdo.h
podrá util¡zar el ejeojtor en su operación. ,)
2/ El presupueslo fedeEl para difusión qu€ reü€ne la Dlrecc¡ón G€n€ralde Programacón, Pr6upuesto y Finanzas, es el rJnico
que se concentra la SAGARPA, la aportación equivabnt€ del estado h podfá utllizar el eieqltor en su opefac¡ón. '

3B/50
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Apéndice Vll
IiTIETAS Y MONTOS POR fUUNlclPlO EN EL PESA 2015

ESTIHACóru OC INVER$ÓTI Eru ilUNICIPIOS PESA

a . +

" -:¡+

ESTADO: SAN LUIS POTOSí

ND.

NOITiBRE DE MUN|CIPIE A ATENDER NO. LOCAL¡DADES A ATEÍI¡DER
ru¡¡eRo oe

FAMLfAS
POR

ATENDER

¡NF RAES TRI'CT URA, EOTIIFO,
ilAT ER NL VE GETATI VO. ESPECIES

znorÉcrutcns v acuÍcot¡s

oERAs v pRÁclnes oe
co¡¡seRvacÉN y uso

SU8TENTAELE DE SUELO Y AE'A
OUE OEN VIABILIDAD A

PROYECTOS PRODT'CTITOS

SERV¡C IDs $JTEGR¡LES PRDPDRGDNAÍ}OG FOR
uf{A AoENctAoE DESARROLLO RU,RAL f¡OR)

PARA tJA I$PLEMENT¡ClóN DE ESTÉATEGIAS DE
DESARROT-LO PA RA LA S EGIJ RTDAD

ALltlE NTARIA Y NUTRICpNAL .Y'1-A pROtr¡tOC lót¡,
oaeño, E.¡ecuoóN y EL AcD$paÉemnnro0€

PRDYECTOB PRDOUCTN'G.

sERvtctDs DE ELABoRAdót¡ o e
EsruDtos, olseño y FuEsrA Er{

MARCHADE PROYECTOS DE
GONSERVACICIT V USO SUSTENTAELE DE
SI}EIO Y AGIJAPROPORCID¡¿ADOS POR
UNA AGEI|CIA ESPECIALUADA CDUSSA.

PESA
trü/e Rsbfi¡

TDTAL
PESA 2014
(l+2+3+41iIO. LOCA¡-IDADE5 ATEI.¿DIOAS P DR ADR t¿o.5ERV|C¡C}S

coussA
nrueRs¡óm
[S.TBTDTAL]

l4)

DENTRD OE LA
CRUZADA CDIITRA

EL HAIT{SRE

FUERA DE I-A
CRIEADA

COü{TRA EL
HAMBRE

OENTR.D DE LA
cruzAoA

CDIITRA EL
HA}ERE

FUERA DE I.A
CRTZADACOT'ITRA

EL HAIISRE

ilo.
PROYECTCIS

PRD0UCTIVDS

ti,tvERstÓr
lsu8TDTAL!

f1 t
ND. PROYECTOS

ruveRslo¡¡
[suBToTAL¡

tzt
r¿uEvAs CDiITIf{UIDAD

lmrenslo¡
lsuErorALl

t3l

ETABORACPN
, D E

...PROYECTO8

trÉ¡lA
el

ra Acñ¡
OE

Fior€qr
os

I ALAQUINES 1 l 220 1 1 $2.143.000.00 I
497_000 1 1 $880,000 I

$60.000.00 3,580.0m
2 AQUISi4ON 25

500 25 $4.783.194.20 2
1.216.806 25 s2,mD.O00 1

$60.m0 00 8.060.000
3 cD, ñlAlz 12 240 12 $r.38s 000.00 3

1.¡t9 t ,o00
1 2 .9960,000 s 3.840.000

1 COXCATLAN 25 500 25 s3.903.OO0,@ 3 2,097,0m 25 $2,000,0m 2 120,000,00 8.120.m0
5 GUADALCAZAR 38

760 38 $6.629.000.00
3

l,¡191 ,000
38 s3.040,000 00 s 11 .160.000

6 tueHuerr-Án 25 5m 25 $4,506.000.m ? 994.000 25 $2,000,000.00 2
$ 120.0m.00 7,620.000

7 MATLAPA 2s 500 25 $4.500.000,00 25 ¡2.0m.000.00
$ - 6,500.m0

8 SAT{ ANTONP 12 240 12 $2.381.806.@ 1
498.194 12 s960,000,00 1

¡ 60.000_00 3.900.000
I SAhTTA CATARINA 25 500 25 $4,S0,000.00 1

1.r00.000 25 $2,000,000.@ 1
$ 60,000.00 8,0G0.000

10 TAMASOPO 25 500 25 $,t.864.000.00
2

1.t36.000 25 $2,0@,000.m 1
$ 60,000,00 8.060.000

r1 TAh{AZUNCHALE 25 500 É s8.m0.000.m 25 s2,0m.0m.00 E.000.o00
12 TAMPACAN 25 500 25 s4.660.000.00 25 s2,000.000.00

6,660.000
1 3 TAMPA[{OLON 25

500 25 s..509.0m.m 3 1.¿191.000 25 s2,000.000.00 2 s t20.000 00 8.120.0m
1 4 TANLAJAS 1 3 260 t3 s2.126 000.00 2

9fl4.0m 1 3 sl,040,000_00 1 s 60-000-00 4 220-ODO

r 5 XILITLA 25 500 25 s5.000.0m.00 25 s2,000.000.00
s 7,000.000

1 6 |JGUNITllS 14
280 1 4 ¡2.366.0m.00 2 994.m0 1 1 120.0m,00 2

120.0m.00 4.500_000
1 7 TANCAHU]TZ 25 500 25 $s,000,000.00 25 s2,0m.000.00

$ 7.0m.000
TOT

AL 1 5 2 336 39 7.500 375
'69.660 

0m 25 14.0@.000 375 30,m.000 1 1 840.000 114.500.000

39/50
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Apéndice Vll f

Estado: SAN LUIS POTOSÍ

Cuadro de Metas y Montos del PESA 2015

Totaf es 7,500 126,000,000 9,295,556 135,295,556

7;500 69,660,000 7,740,000 T;T,4oo,ooo=ffi.
{Bftffi),r ",i
iEi i t . i". l  ,  i . : ,

Proyectos
Productívos

i,rl

.r" +L

Infraestructu ra,
equipo, material
vegetativo,
especies
zootécnicas y
acuícolas para
instrumentar
proyectos
productivos.

Proyecto
375 7,740,000 ri,+oo,ooo

:

( Subtotal )
i:

, t i

33,520,000

Proyecto
Estratégico de

Seguridad
Alirnentaria

(PESA)

Servicios

Seruicios
integrales
proporcionados
por una Agencia
de Desarrollo
Rural (ADR) para
la
irn plernentación
de estrategias de
desarrollo para la
Seguridad
Alimentaria y
Nutricional y la
prornoción,
diseño, ejecución
y e l
acornpañarniento
de proyectos
productivos,

ADR 15 .00 7,500 30,000,000
I
I

40/50
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o

I

Servicios

¡'

Servicios de
elaboración de
estudios, diseño
y puesta en
marcha de
proyectos de
conservacíón y
uso sustentable
de suelo y agua
(coussA)

',proporcionados
por una Agencia
especializada
COUS$A-PESA,
hasta el 6%.

Servicios 1 4 280 840,000

Servicios

Á

Serviciosl de
supervisión del
desempeñg "en
situación de
trabajo
seguírniento de la
calidad de los
servicios
profesionales , de
las ADR,
facilitadores y
Agencias
COUSSA-PESA,
coordinados por
las Delegaciones
de la Secretarfa,
hasta el 8% (2)

ü ".- !

1 7,500 2,680,000 2,6E0,000

' t t '  . -  i  :

Subtotal(3)
520 f 4,000,000 I,555,556

. :
15,555,556

GUADALCA
ZAR

Obras de
captación y
alrnacenarnie nto
de agua

M 3
21 ,000 60

. . +  );  '  ¡ '
1,49i,'OOO 165,667

. ;  I
1,656,667[

\

CD. DEL
MAíZ

Obras de
captación y
alrnacena rnie nto
de agua

M 3 21,000 60 1,491000 165,667 I,656,667

TAMASOP
o

Obras de
captación y
alrnacenamiento
de aqua

M 3 16,000 40 1 ,136,000 1,282,222

AQUISMON

Obras de
captación y
almacenamiento
de agua

M 3 200 40 1,216,806 135 ,2A1

COXCATLA
N

Obras de
captación y
alrnacenamiento
de agua

M 3 29,000 60 2,097,000 233,000

TANLAJAS

Obras de
captación y
almacenamiento
de aqua

M 3 14,000 40 994,000 110,444 1,19!,1444

/ \
-1

N 
41rc0
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Obras de
captación y
alrnacenamiento

Obras de
captación y
alrhacenarniento 14,00CI 1 ,100,000

Obras de
captación y'alrnacenamiento

Obras de
captación y
almacenamiento

Obras de
captación y
alrnacenarniento

I  r i '

:i,

O r

ffi?H" Operación para la Entidad Federativa, hasta el 1 .T olo

Operación y Supervisión para la DelegacÍón SAGARPA hastr'"i 1'%

(1-) Gastos de Operación Unidad Responsable, hasta el 0.7%

(l ' }GastoparaSuperv is iónanive|centra lpara laUniory,hasüa
El-0,Zo/o 

*' '.!'

({) PDI ( incluye PAP) para la Delegación SAGARPA hasta el Q.6olo

(1) Gasto de Evaluación hasta el 0.25 % 3{ 5,000

(l ) Gasto de Difusión hreta el 0 .3 olo

(1) Disposiciones de Austerldad 0.25 %

Obras de
captación y
almacenamiento M 3 21 ,000 1,491 ,ooo 165,667
de aqua

Notas y referencias:

(1) Los recursos se reservarán por la SAGARPA a nivel central, con fundamento en el AtÍculo 530 de las Reglas de
Operación de los Programa de la SAGARPA y de los Lineamientos para el Ejercicio de los Gastos de Operación 20t5.
(2) Se programarán los servlcios que estarán bajo la coordinación de la Delegación de la SAGARPA en la Enüdad. Se asignará
hasta el 8% del monto total de necurcos programados para el desarrollo de capacidades de la población beneflciaria, con
fundamento en el Arüculo 179, de las Reglas de Operación de los Programas de la SAGARPA 2015.
(3) Para registrar los montos y meüas programados, deberá utilizar la memoria de cálculo COUSSA-PESA, en la hoja adjunta.
(4) Los recursos se resewarán por la SAGARPA a nlvel centrul, con fundamento en e¡ Ardculo 179 de las Reglas de
Operación de los Programas de la SAGARPA 2015

(4) Servicios de asistencia y sopoÉe técnico-metodológico,
proporcionados por la Unidad Técnlca Nacional del PESA (UTN
FAO-PESA) con fundamento en el Acuerdo de Cooperación
Técnica FAO-SAGARPA, hasta el zYo del monto total del PESA 

' 
,

autorizado en el PEF.

a N 4uso
L-
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Apéndice lX

Acuerdo Específico "SISPROA"
Estado: SAN LUIS POTOSI

Comités Sistemas Producto AgrÍcolas
Cuadro de ltlletas y Montos 2015

De El ,;' . 'Gobiernó:

del Estado

//
,/

n k 43/so
( l

L
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Profesionalización
Facilitador, asistente
o serviclos contables

Sistemas
Producto
Jitomate

73,600.00

Equipo de cómputo

Gastos tnherentes a , Reuniones, talleres,
,mesas de negocios,
cursos

Sistemas
Producto
Nopal y
Tuna

18,400.00

Equipamiento Equipo de cómputo

24,000.00

Gastos lnherentes a
la Operación

Reuniones, talleres,
mesas de negocios,
cursos

SislE¡¡g
Producto
Café

Facil itador . asistente'
o servicios contables

73,600.00

Equipamiento Equipo de cómputo

1 9 , 1 5 4 . 0 0

Reuniones, talleres,
mesas de negocios,
curs0s

Sistema
Producto
Oleaginosas

Profesionalización

Facilitador, asistente
o servicios contables

Equipo de cómputo

Página web

Reuniones, talleres,
m€lsas de negocios,
cursos

Sistema
Producto
Vainilla

Profesionalizaclón

Facilitador, asistente
o servicios contables

Equipo de cómputo

Páglna web

92,000.00

Cl N 
44t50
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Gastos lnherentes a
la Operaclón

Reuniones, tallores,
mesas de negocios,
cursos

, t .' ."n

'Ytb
1 rJl

.H"'fu

N 45150
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Ac u e rd o E s p e c íri c r €,:lifi-i rod u cto p e cua ri os "
Estado: SAN LUIS POTOSI

Comités Sistemas Producto Pecuarios
Cuadro de lHetas y Montos 201 5

il,Qgrnpone
i;¡i;,1,; nte:: : ; ' : ; : ' . ' . . . : : . ' :

Slglqmh
Produeüo f :'
SerulClof ¡
ActluiCaa

.Górnités Sistemas Producto Pecuarlos 1s0,000.00
,  1 . . , ; . . .

2a0,00ü;00

r Q)'t
46/50
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Apéndice Xl

sAN rurs Porosf

. t : t f :

.t:.

l. Monítoreo de Información
Agropecuaria ,

:¡.
1 ,194,500.00 1 ,184,500.00

Reportes 123

l l .  Aplicaciones Geoespaciales
1 ,115 ,500 .00 1 ,115,500.00

Proyectos I

lll. Proyectos de Interés estatal
3 ,1  00 ,000,003,1  00 ,000.00

TOTAL 2,300,090.00,¡ri 3,100,000.0 5,400,000.00 \

&',.,fr
:,, *."3 

!
. '¡, ' f-
i t $
. T. (tt

. ' :  ¡  i [. ...:, ..
" :
fl

f'

) l r ' \ l  . r  . - r "

l
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: tlletes Ffslcati

..: Ettataf Total '
l. GonJpS¡.pente de Sanldad

a. Salud Animal 12,565,457.00 0.00 12,565,457.00 Proyecto 4

b. Vigi!.tgia Epidemiológica en Safud Animal, Acuícda y pesquera 2.450.000.00 0.00 2.450.000.00 Proyecto I

c. Sanidad Aqrícgla y!€gqqqra 1.017.35s .00 0.00 1,017,359.00 Proveclo 1

d. Sanidad Vegetal 26,610,510.00 3,690.750.00 30.501,260.00 Proyecto I

e. Vigilancia Epidemiológica en Sanidad Veqetal 4.974.044,00 0.00 4.974.044.00 Proyecto 2

l l .  Gomponente de Inocuidad 4.000,000.00 0.00 4.000,000.00 Proyecto 3

Itl. Gomponente dq llqlección de la luovitización Nacionaf
.  r  t . :

3r947,630.00 10.250.s00.00 14,198, f30 .00 Proyecto ¿

.fuptqtal'1 -lr*rf:rr'. 56,766,000.00 13.941.250.00 69.706,25().00'4.¡- i.
ctiatfuu Operación (s 0%)

7 ' - j

2,935.000.00 733,750.00 3,668,750,00

qüffihi&s.o%r/? I . i

2,935,000.00 733.750.00 3,668,750.00

,odt .58,700;000.00 14,675,000.00 73,375,000,00 Proyectos 26
. *¿ .g

f.\ irmeE!qog1mát¡€3y|ad¡3tdbuciónpr€supu€sIald€cadácompon€nt€,9edÍab|¿a*á$|osPro9fama9deTrebaioqu3cmtif|€n|o¡p|o3
Gqftal* d€l SENASICA: los que 3sán indicativos, por lo que a caso dá r€dizac modif€cion€s €€ hará ñ€d¡4lte ta autd¡zación d€ la aosacilán 

"al 
Prgnma de Taüa¡ pot part€ d9 Ia

Dirosim G€nfrl m8ptrd¡ont6. €ñ qw d€berá sxpresar las Éuss qF just¡fqu€n talss modincacianer; gn f€iuicio, d€l q/rnptknbnto d€ las d¡gposldof€! jurídes ! prssupurlttlas
a{ierlle*:. r: -': 

.r¡¡ q

¡2.- Los Gast.6 Oe óiiFráoOn ssán €i€cutado! como se estsbloe fl Ias "REGLAS OE OPEFACTÓN.2O15'. y tos "Lin€amirntog paa ta E¡eoclón de tos Gastos de Opdación d€ lo!
programa de la.qp@tarla d€ Agricslü¡c, Gáffióería, O€srotto Rueat, P€s€ y Allmontadón'. ügEntes, ¿1 hnto €ito! no csmbl€ñ.

i i i:1ii::l;,i:i;;,i . ': : : :.¿'i:¡;s.iili¡i;i:. ,.i.:ii:il i,t,i;ll i;ij l i,lj:;::r ,,,.,,,": ., ,, :, "
iliiiiiiiili:,¡,: ,,, ". 

,:; ' ''Iifiiiiil,s¡iuc 
¡ii¡in¡Eii:':, li;ti,i¡,''r.,:,, . , . ,' :,i

i; j;;i i: ';;: :: '; ' ' : ': ,i ;,:;¡iüijti i i: i;{;,,,. j ':r':j l iri;i;:i;:;i i, l;j:i j!;íi,i ;l i j i ' i ' r: ' : ' : ' j ':"
l l i i i i : . i : , ; i i , , . . : . ' .  . . '  

' ' : r  ' r : i i l i j ; ! i i i ) i l i l , : j i '  ' . ' r . ; . ; : i : : i : ; i : ; : ' i i i ' : j ¡ i i i i : : : . ; !1:r ' :1. ' ' . . , i - -  i :  ,  , . : , i :rir¡(:-:iji:::.1!., , :,.,..:.., ':l;:ül;ri:i+1i;i:,,.,.. ;l;i;i::iil:lflfii,:iifi,i;1;ii::;:;lil1.i 
ii ':;ii'

:: rnl'!.'. :f¡ i

iii;i ",,:,1',iil$r¡;i;ii'¡1i,ffiiiffi,**¡¡o*diif : ;'; i'' üi:ir ; j  i ; l a t , ' ,  i  
' ¡ . ¡ :  

¡ : r ¡ : : ; r i1 . . , . :  ¡ ,  : i  i ; : , ¡ i t i Í í ; J l ;

',itiii,i:i;il?: tuet¿s : ii*'iiiiiiiii
: r? l '

' t i : : l

::.' ' '.1:¡ri:i¡iliii.i:

;:i:' .' :,. fo*"fli',!ii;ál
Tuberculosis Bovina, Bioseguridad y Trazabilidad 6 , 1 4 9 , 7 1 4 . 0 0 0.00 6,149.714:00 Proyecto 1

Sanidad Ovina y Caprina y Bioseguridad 1,569,157.00 0.00 '1 ,569,1 57.00 Proyecto 1

Rabía en Bovinos y especies ganaderas 2,281,128.00 0.00 7,281,128.00 Proyecto 1

Proyecto de Emergencia Sanitaria 2,565,458.00 0.00 2.565,45800 Proyecto 1

TOTAL 12,565,457.00 0.00 12,565,457,00 Proyectos 4

f , : l : :  
' , : . . . : : . , : ; , ; ; - ¡ l ¡ ; ;11; i : i ! ; iHl i i i i l i l#r i : : - , i r ; , i j : : : i i ; . i : r i l . . , , i , i i i ; i i l i i i i i i , ,

*i1', :, li¡ i-:r.rt i::i*:ii:;:üiffiiitüli¡ilii*ü'püeniüi#t ;,:' .  
r  i .  r  ' ¡ t . , '  . . t ,  r

. ¡ : < , i ! l - r j i : t - l : r

l . ; : r . , : r i ,  : : :1 r ! , , ' : . .  |  : '  :
, ¡ -  , Y .  .  . .  - . : r t r r v r r

. , : , . . , - . . t r ! . . . . e 4 - r ¡ .  j .  
-

lí ilj íl: : :i : ilf ii#i' ilete I
' :  I  - . i ! : l ; i i t ; : i ¡ i
"  .  . . . " 4 r 4 .  r r "'rotat:ilÍiii:i:iii,

liElancia epldemiológ¡ca de las enfermedades en aves 952.100.00 0.00 952.100.00 Provecto 1

llgila¡cia epidemiológica de tas enfermedades en cerdos 902.900.00 0 .00 902,900.00 Proyecto 1

Vigilancia epidemiológlca de las enfermedades en abeias 100,000.00 0 ,00 100,000,00 Proyecto I

Vigilancia epidemiológica de ra enfermedades en ovinos y caprinos 60,000.00 0.00 60.000.00 Proyecto 1

Vigilancia epidemiológlca de las enfermedades en bovinos 300.000.00 0.00 300.000.00 Provecto 1
Vigílancia epidemiológ¡ca de la anemia infecciosa equina 35,000.00 0.00 35.000.00 Proveclo 1
Vlgilancia epidemiofógica de Jas enfermedades en crustáceos, peces
y moluscos 100.000.00 0.00 100.000.00 Proyecto 1

TOTAL 2.450,000.00 0.00 2.450.000.00 Provectos 7
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TOTAL

*r¡*iffiüib*üI"ffiffiijlüühiffi ,riill;jilil
:iiil,¿:' .:': .

f'ffiffi[*tiffi . : ; , 1  . ; '  
1  r . . i : . .

,;i,itrea¡cri.:l:

1,017,359.00 1,017,359.00 Proyecto 1

f  ,017,359.00 0.00 1,017,359.00Proyectos 1

¡iiuii, ;'i,,'i ,: : iiiltfi¡f;,;ii,' , küUiiaáMi.'iliiiiil,,.: i,,,, ;, , TlJ3s. ¡ii**ittiiruffi;t;) l l t : l : , : l : : ' -  .
, i ¡  ,  r ' w ,  " .  

.  .

' . '  
l ' . '  

' : :> -  . . .

! ! : . : i : :  " . '  ,  . . -
3 ! r - : ! l ; - - .  :

TOTAL

i.ii? +, 1l i.i1; ¡ 1,,'' : :, i:i ;l;iii1i! ;,: ; I I.+ 11,i'estatsl.,;l# r, li
2 ,1  11 ,971  . 00 0.00 '  .2,11r ' ,rrr .* i¡gyqcto 1

1 , 1 4 3 , 3 4 6 . 0 0 0.00
. .  

' '  
i t '

f  .143,346.00 1

744,683.00 0.00 ?44,683.00 Proyecto 1

4,000,000.00 0.00 4,000,000.00 Provecto 3
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